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S U M A R I O

Parte oficial.
A d m in is tra c ió n  c e n tra l

Instrucción pública. — Universidad Central. — Concurso 
para la provisión de tres plazas de Ayudantes de Clíni
cas de la Facultad de Medicina de esta Universidad.

Fomento.—Proyectos de tarifas presentadas á la aproba- 
% ción de este Ministerio por la Compañía de ferrocarriles
i de Madrid á Zaragoza y á Alicante y la del ferrocarril
\ del Astillero á Ontaneda.

Aám ím sirs&ión provincial:
Recaudación de Contribuciones de la zona de Rute.— Notifican

do a los herederos de D. Cristóbal Porras una cédula de 
embargo de bienes.

Distrito universitario de Zaragoza*—Vropuestas formuladas 
por este Rectorado para la provisión de las Escuelas va
cantes anunciadas a concurso de ascenso.

Gobierno civil de lá* provincia de Santander.—Citando.á los 
que deseen declarar en el expediente que se instruye para 
el ingreso en la Orden civil de Beneficencia de D."Vicen
te Fernández Peral.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol*—Subasta para la 
ejecución de las obras de construcción de un nuevo ce
rramiento en el nuevo Hospital de este Departamento.

A d m in M r a s ié n  m unicipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 

los individuos que se mencionan.
M m m M r m é n  ú b  Ju s tic ia :

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera, 
instancia y municipales y jurisdicción da Guerra.

Acunóles y noticias oñoialss:
Banco de España (sucursal de Granada).—Compañía Fran

cesa Gramophone.—Las Nieves,—Patrocinio.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Qá~ 

digo de Comercio.
Compañía del Puerto ele Aguilas.—Fábrica azucarera de 

San Isidro.—Productos químicos de Huelva.
- Bolsa de Madrid.—-Cotización Gfioi&l.

Observatorio astronómico •—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjera.
P arte n s  oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 45 y 46 de sentencias de la Sala 

dedo civil, tomo I del presenté año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) j  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

U n iv e r s id a d  C e n t r a l .
Se hallan vacantes en la Falcultad de Medicina de esta 

Universidad tres placas de Ayudante de Clínica, dotadas con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, las cuales se han de proveer 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 del Re
glamento interior del Hospital Clínico de dicha Facultad, 
aprobado por Real orden dé 1.° de Agosto de 1896, que, co
piado á la letra, es como sigue:

«Art. 21. Los Ayudantes de Clínicas serán nombrados, á 
propuesta le la Junta de Clínicas, en virtud de concurso, que 
se publicará en la G á c e t a  y Diario oficial de Madrid3 dando el 
término de quince días para solicitar las vacantes.

Serán requisitos indispensables para ser admitidos á esté' 
concurso: primero, poseer el título de Doctor en Medicina'ó 
tener aprobados los ejercicios de dicho grado; segundo, no 
exceder de cinco años desde la fecha de los ejercicios cíe Li
cenciado, y tercero, haber sido alumno interno en propiedad 

- en cualquiera Facultad de Medicina del Reino.»
Los aspirantes á dichas plazas deberán presentar sus soli

citudes en la Secretaría dé esta Facultad, acompañadas de 
los documentos justificativos de los requisitos arriba expre
sados, en el término de quince días, á contar desde el siguien
te al déla inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , y cumplido que sea este plazo se verificará el concurso 
en la forma establecida en esta convocatoria.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Madrid 16 de Mayo de 1906,—Por $  Secretario geñeral, 
El Oficial mayor, Antonio Rodríguez/ r

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO  j
La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 

á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente proyecto de

Ampliación al párrafo 34 de la Tarifa especial, 
serie C, núm. 5 CP. V.},

coa el siguiente número:
3 /  Mineral de hierro. — El remitente que, durante el pe

ríodo de. un año, á contar desde la fecha de la primera expe
dición, hubiese facturado en la Estación de Celrá, con desti
no á la do Cerbére, un mínimum de 5.000 toneladas de mine
ral (lo hierro por cargamento de 8.000 kilogramos, mínimum 
por vagón, y habiendo satisfecho los portes con arreglo al 
precio correspondiente ¿ la 0 /  clase, de la Tarifa general, y 
verificado por su cuenta las operaciones de carga y descarga, 
obtendrá la bonificación de pesetas D5S por tonelada. ^

Para obtener dicha bonificación, el remitente habrá de so
licitarlo del Sr'l Jefe ¿el Servicio Comercial de la Red Cata
lana, dentro del plazo de seis meses, á contar desde la fecha 
en que haya facturado la última expedición, acompañando 
conio justificante una relación por tdrllerdo, en que conste:
1.°, el número y fecha de cada expedición, 2 / ,  c,i numero cié 
vagones y el peso de cada uno; y 3.°, los portes satisfechos#

El timbre ó sello de reintegro que haya de unirse á -la li
quidación, será de cuenta del remitente. . . . .

Lo que se anuncia .al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime Oportunos.

Madrid 7 de Mayo de 1906. =  El Director general, Burell.

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente proyecto de

Adición á la Tarifa especial, núm. 105 CP. V.).
CONCESIONES ESPECIALES

§ I.—Trigos desde Barcelona-Puerto á Celrá y Gerona, j  lia- 
riñas de cereales desde Celrá á Gerona á Clot, Bar.-, 
celona núrar.1 y: Barcelona-Puerto- ’ .......

El remitente que, durante el período de un ano,.y á contar 
desde la fecha dé la primera expedición, hubiese facturado 
en la Estación de. Barcelona-Puerto para las de Celrá y de 
Gerona, expediciones de trigo por vagón de 8 toneladas mí
nimum, y en las Estaciones de Celrá ó Gerona para lás de 
Clot, Barcelona núm. 1 y Barcelona-Puerto, expediciones de 
harina de cereales por vagón dé 8 toneladas mínimum,'figu
rando en éstas como tal remitente ó como consignatario, ha
biéndose efectuado todas las expediciones con arreglo á los 
precios y condiciones establecidos en los mencionados tra
yectos, y en tanto se alcance en junto 12.000 toneladas en el 
expresado período, disfrutará de la diferencia que resulta en
tre el precio aplicado en éstos transportes y el tipo de pese-, 
tas 6 la tonelada. .

- - , ; • f

§ II.—Trigos y harinas de trigo entre Barcelona y Mataró.
El remitente que, durante el perípdo de un año, á contar 

desde la fecha de la primera expedición, hubiese facturado 
remesas de trigo desde Barcelona á Mataró, y de harina de 
trigo desde Mataró á Barcelona por vagón con cargamento 
mínimum de 10.000 kilogramos, tasadas por los precios co
rrespondientes de Tarifa general, en tanto las mencionadas 
remesas de trigo y harina alcancen en junto un mínimum 
de peso de 4.000 toneladas, en el propio período tendrá dere
cho á la bonificación de. la diferencia que resulte entré los  ̂
precios correspondientes de tarifa general aplicados en el 
transporte y el tipo de pesetas 3 la tonelada. . ^

Los remitentes á quienes correspondan las bonificaciones 
á que se hace referencia en los dos párrafos anteriores, de- 
berán solicitarlas al £>r. Jefe del ServicióTtoíneréíál dé la Rea 
Catalana de esta Compañía, dentro del plazo de seis meses, a 
contar desde la fecha de la última expedición, acompañando 
como justificante una relación por triplicado en la que cons
te: 1.°, el número y fecha de cada expedición; 2.°, el número 
de vagones y el peso de cada uno; y 3.°, los portes satisfechos 
por cada remesa.

El timbre ó sello de reintegro que haya de unirse á la li
quidación, será de cuenta del interesado."

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 7 de Mayo de 1906. ~  fíi Director general, Burell.

La Compañía del ferrocarril, del Astillero^ á Ontaneda 
presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente

Proyecto de Tarifa E, núm. 2 (P. V.).
Para transporte de maderas de construcción y  carpin

tería aserradas, desbastadas ó descortezadas en ta
blas, tablones, traviesos, vigas en palos ó postes te
legráficos, arena, cal, piedra sin labrar, ladrillo, teja 
y viguetas de hierro x>or vagón completo de 5.000 k i
logramos ó pagando por este peso.

* . Por tonelada
ykilómetro.

Pesetas.

í Desdo la Estación de Astillero á Qntaneda y.Es* 
i tachones intermedias y viceversa.....................  d469

CONDICIONES DE APLICACIÓN
. 1.a La operación de carga y descarga de mercancías que 
comprende esta Tarifa se harán bajo la dirección de los 
agentes de la Compañía, y serán de cuenta del remitente y  
.consignatario respectivamente, los cuales deberán verificar
las dentro de las veinticuatro horas respectivas siguientes á 
la que el vagón haya sido puesto á su disposición. Pasado di
cho plazo, la Compañía tendrá derecho á cobrar 5 pesetas por 
la paralización del material, ó podrá optar por hacer ella la 
carga ó descarga, cobrando 55 céntimos de peseta por tone
lada y por cada operación.

2.a" En cambio de las ventajas concedidas por esta Tarifa* 
la Compañía se reserva el derecho de exceder en un doble loa 

. plazos reglamentarios de expedición, transporte y entrega.
, . , 3.a . Los precios de ésta Tarifa se aplicarán de oficio con 
, arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de eomerciov 
cuando resulte ser ía más beneficiada, á menos que los. remi
tentes no solicitaran en la declaración de la expedición la 
aplicación de otra tarifa que fuese también aplicable á la mis
ma mercancía.

4.a La presente Tarifa queda sometida á las condicio
nes generales en todo-lo que no sea contrario á las eonodeio- 
nes precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 14 de Mayo de 1906. =  El Director general, Burell*

  ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
R e c a u d a c i ó n  d e  C o n t r ib u c io n e s  

d e  la  z o n a  d e  R u t e .
D . Alfonso Roldán y Mangas, Agente ejecutivo de Hacien

da, de esta población. . . .
.Hago saber que en el expediente individual que se sigue 

por esta Agencia contra. D. Cristóbal Porras Carrillo, uifim- 
’tOj representado por sus hijos y herederos Dona P urificación* 
Doña Carmen, Doña Araceli y D. José de Poimas Granados* 
las tres primeras yecinas. de.Almodóvar del Río, en esta pro
vincia, y el último de domicilio ignorado, para el cobro de? 
la. contribución territorial .que adeuda el referido contribu
yente,, consistente en ciento doce pesetas nueve céntimos des 
principal, recargos de .primero y segundo grado y costas eau-' 
sadas y que se causen, se ha expedido la cédula qiv dice así;

«C'¿dulapara la notificación -de embargo de fncas.—Vnch)o de 
Rute.—Partido de ídem.—Provincia de Córdoba.—Contribu
ción rústica.—Año de 1906.—Por la Agencia ejecutiva de 
H a cien d a  de esta localidad.le han sido á usted embargadas 
con esta fecha, por débitos de la expresada cent rio ación, las 
fincas siguientes:

Una.finca de tierra viña perdida y olivar, con cabida de 
tres aranzadas, ó una fanega y nueve celemines, situada en el 
pago de la Isla, de este término, que linda a Levante y Sur 
con igual terreno de D. Juan Antonio Collado: al Poniente 
los de José Hinojosa Marios, y al Norte más de Cose Encinas- 

Loque notifico á usted para que le conste; o i  virtiéndole 
que en dicho día se expiden los oportunos mandamientos al 
Registro de la propiedad para la anotación preventiva del 
embargo, así como para que inmediatamente proceda a hacer 
entrega del título de propiedad, á fin de completar m des- 
crin clon del inmueble, y caso de no verificarlo as Use subsa
nará ía falta en la forma prevenida en la regla 5.a aei art.
Peí Reglamento de la lev Hipotecaria.

Rute á 6 de Abril de. Í90G.=E1 Agente ejecuh vo, Ahonso

1X Y^ooi^el fin de que pueda tener efecto la referida notifica-- 
ción respecto del D. José de Porras Granados, cas o paradero 
es desconocido, de conformidad con lo dispuesto r.n el parra
do 4§o d ei art. 142 de la. Instrucción dei ue a  muí de IvOQ* 
exnido el presente por duplicado para su inserción en el BoZs- 
iín oficial ae esta provincia y Gacv,t v dx Jea.dt:t.i\

Dado en Rute á 6 do Xrfú  de 1908.— ABquío Roldan^
A —12b 1
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PRIMERA ENSEÑANZA

De conformidad á lo dispuesto en el art. 50 del vigente Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publican á continuación las propuestas formuladas por este Rectorado para las Escue
las anunciadas por concurso de ascenso en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 3 de Abril último, cuyas propuestas se han acordado teniendo en cuenta el orden de preferencia es
tablecido en el Real decretQ de 4 de Abril de 1903; advirtiéndose que la Escuela de niñas de Daroca fué eliminada del concurso de referencia, según anuncio inserto en la G a o e t a  del día 
4>4 de dicho Abril.

a52*
3
&©
©**ja©a

NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELA

QUE DESEMPEÑAN

lSUELDO
legal 

que disfru
tan o mayor 
disfrutado.

Pesetas.

TIEMPO DE SERVICIOS
EN LA CATEGORÍA ESCUELA

PARA LA QUE SE LE PROPOXE

SUELDO
de

la mistna. 

Pesetas.

OBSERVACIONES
Años.. Meses Días.

D . T ictoriano Santín Gutiérrez.. .
Maestros aspi

Zaragoza *.................... .........
rantes á lí

1.375

1.375
1.375 
1.350
1.375

Jtros aspir 
1.100

1 AU2

4
aliaría

2
t de la I

9

Q

Sscuela graduada de Zarag
7  9 T»Q OA79 / A 11 V 3 f>T*íl 11 Q Q ̂

;oza.
i Sirve en comisión una Escuela de Zaragoza y  

ha desempeñado en virtud de oposición una 
Auxiliaría graduada de Pamplona.José Mateos Sánchez................. Burgos (Aux.® graduada)..  

Santiago (ídem)............... .
Q 10

9
7

¿idIdgUAa [AUa. glaUUoUaJ 

>
César Gómez P ita ...................... 3 24

8

» »
4 José Corts Boseh........................ Ayora.................... .. . 3 »
5 Juan José Orué Sáez.. . . » ........ Teruel (Aux.® graduada).. .

Maes
B e lch ite ........................... . .

i
»

. 1.3751 D. Tomás Sebastián Lorente..
antes

29
27
26
26
24
22
21
21
21
20
20
19
18
18
18
18
18
18
17
16
16
16
16
16
15
15
15
15
15
14
14
14
12
12
11
7

■ á la l
5

lo

Iscuela: 
I 15

7

de .niños de Logroño* 
Logroño...................... «•»*•«

i  ■' ' i .
*2 Pedro de Diego Hermoso.......... V illalón ............................. 1.100 

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1 100

7
?i Eustasio Bajo y Dueñas. . . . . . . Munilla............................... 9

7

i
8

28
25
16
12

4 Mariano Muñoz Carabias.......... A storga.................................c Crisanto Martín Martín........ Vitigudino.............................
i
4 »\V

f Angel Sánchez Gutiérrez........ Miguel turra ...................... .. i
7

v\ »
7 Antonio Trasmonte Velasco.. . Padrón ...................................

»

8 i Vicente del Castillo y Pérez Agua 
Agustín Molina García...............

Mora......................... ........... 1.100
1.100

6
3

%vv »
9 A lbuñol........ ......................... 28

53-
» »

10 Braulio Gómez Montero............. Villarrubia de los Ojos . . . .  
Co relia...............................

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

o
//

»11 Felipe Soler G enzor.................... O
18
13
17
Q

»
12 Dictino González A vila.............. Padrón..................... . »
13 Ceferino Ojeda Angulo................ Bermeo............................

u
11
10
9
5
3
9

& b »
14 Eusebio Garrés Segura.............. V e ra .......................................

$ 2> »
15 Juan de Cuadra A guirre............ Castuera.............

O

3 
17 
16 
13
6
4

16
17
18

Lucio TorijaP érez.....................
Florentino Casaus Lacarta, 
Rafael Chaparro Pabón..............

Villafranea de los Caballeros
Alfaro.............. .......................
Arroyo del Puerco................

»

19 Gregorio Blanco C abo................ Fuentesaúco.......................... 2
»

20 Manuel Lombardero Arruñada. Taramundi............................ 10
10
8
7

21 José Jorge Olivares..................... Ledesma............. ...................
» >

22 Eloy Mundi Domínguez.............. Salvatierra............................ Q
>

23 Feliciano Satué Pérez.................. Egea ......................................
O > >

24 Gaspar de 3 a Cruz y Comerón .. T o ro .....................................
1
2 20

23
13
3
5

26K

»
25 José Pareja R eyes........................ R o ta ........................ 11

10
107

» »
26
27
28

Andrés Hernández García.. . . . .
Faustino Gutiérrez Palomo . . . .
Manuel Cordero C astillo............

Villanueva del Campo........
Madrigal de las Torres 
San Clemente........................

»

»

;>
S>

»
29 Manuel González Flórez............ Pravia.....................................

/ .■í>
30 Aurelio Mozo González............... Villarram iel.......................... 7 >y »
31 Enrique Serra Escolá.................. Cenia...............................

i4. O
13
26
29
17

9

» >>
32 Serafín Clos Miguel..................... Calahorra.. . . .  . . . 1

7
7

» »
. 33 

34
Celestino Fábregas Casanovas.. 
Juan Francisco del Río A bad...

Balaguer ................................
Peñañel..................................

»
» > »

35 Julián Bañuelos Campillo..........
Eutasio Manrique de D iego___
Domingo Antonio Dobarro y Gil 
Juan Sáenz de Valluerca............

Alaejos.................................. o » »
36 Noreña.................................... 10

7

/C
4.

»
37 Redondela........ .. 6

5
18

A38 A zcoitia ................................. 1.100
1.100

ntes á la i

1.100
1.100
1.100
1.100

rantes á la

825
825
825

11
»

39 Víctor Agustino Bafrco.............. Valmaseda. 4 8

ie la grí
i'*/

» :•>

lí D. Angel Martín Muñoz...................
Aspira

Don Benito (Aux.3 superior) 
Orense (ídem graduada).. . .  
León (ídem).........................

Luxi]liaría c

»

iduada de Pamplona.

Pamplona (Aux.3 graduada) 1.375

»

2 ! José Vázquez Seselle................... o 1A
1 1

tr »
3 Angel Fernández Suárez............ o

3 IU
8
p;

Kt
13

9

»
4 Pablo Hernández Tejedor.......... Cáeres (ídem).................. 1

is Es<

33
31
29

»
Procede su exclusión por no llevar tres años de 
servicios en el cargo que desempeña y no ser
le aplicables las disposiciones de la Real or
den de 27 de Abril de 1905.

1 D. Norberto Almorza Errasti . . . . .
Aspi:

Arechavaleta.......... ..............

o .

suelas
A

<c

dotadaf
23
17
4

»

5 con l.lOO pesetas*

Santo Domingo de la Calzada
Tudela ............................ .......
Caspe......................►

j' 2
3
4
5
6 
7

Fidencio Fatás Bailo . . . . ..........
José Ros V ives..............................

Azanuy.................. ...............
Ginestar...............................

1
11

:>
»
» »

V
Pedro Martínez Chasco . . . . . . . .
Telesforo Montes Llanos............
Juan Palaés Giné.........................
Liborio Pérez Caballero.............

Milagro................... ...............
Orduña...................................
A r té s .....................................
Zarratán ....................

825 
825 
825 

. 825 
825

29
29
27
27
26

4
3

10Q

13
»
13
o

Corella........................ ..........

i>
8
9
;o

Paladio Vila Soler..................... . San Felíu............................ O
6

o
7 Lesaca................ ...............

»
1.100 \\

i
Roque Martínez Arana.. . . . . . . .
Félix Elias Elias ..........................

Ezcaray...............................
Soto de Cameros

825
912‘50
825
825
825
825
825
825
825
825

25
24
24
24
24
23
23
23
23
23

3
10
9
A

26
no

x //

11 Mariano Ruiz Martín.................. V iana.............. 23
i a » » 7>

12 Gregorio Nicolás Albar.............. Villafranea.......................... lo » »
13 Casimiro Manzano Viñuela........ Fuentelapeña .................. ID » >
14 Hermenegildo Ochoa Gil............ Aldeanueva de Ebro . . 11

2U
17 11

»
15 Delfín Bericat Abadía............... Buñuel.................... 5>
16 José Anhela Torruella................ V inaixá............ II 11

oo17, Zacarías Casado Martín.............. Carbonero..............................
D
5
4

22 » »
18
19
20 
21 
22

Javier Felicísimo A paricio .. . . . A yerbe............................. »
13 » .5

»
»José Salvador Garzarán...........

Manuel Fuertes Santolaria........
Manuel García L ia ñ o ................
Luis de Mendía Echevarría........

R iela.......................................
Sieteiglesias ..........................
Villabona..................

825
825
825
825
825
825 :
825 :
825 !
825 :
825 :
825
825
825
825
825
825
825 ] 
825 ] 
825 ]
qos; i

22
22
22
21
21
21
OI

9 
6 
6 

11

22 
22 
5 

1 o

»
»

>
>>
> »

23
24
25

Crisógono Aparicio Regueras.. .
Pascual Altemir Andina............
José García Mainar., . , . . .  .

Tábara ........................
A usó..............................
Cutanda........

11 
9 
4

iy
17
16 7 1

»

»
2>

26 Luis Gil Aznar................. Vera de Moncayo
cL
20
20
20
19
1 Q

1 1 1 1 I »
27 Enrique Soria Hernán........ Nonaspe.......... 11 22

oo » »
28 José Arias Ceresuela............. A ibar ......................................

San Pedro Manrique............
Vera .................

IU s>
29 Salustiano Hornillos de León. 

Agustín Martín Luengo........
4
9i»

»
13
1 O

» »
»

31) Isidro Senosiaín Irurzun. . .  , Zumárraga..................
i y
19
19
19
1.9
18
18
[8
Q

O lo
26
12
17
2

17

» »
3 2
83
34
35 
36;

1
Antonio Casellás Cullás.............
Tomás Camps Serrameíera.. . ! !
Angel G. Crespo Borque............

.Miguel Sánchez Cobos...............
A ntonio Zarzuelo Cancio...........

San Cugat de Vallés............
Monistrol................
Berlanga...............................
Mqndéjar............... . . . . . . . .
V illagarcía.. . . .

D
3

$

5
K

»
»

»

>

»
»

»

37
38

Silvestre Auseré L a ín ................
F.uñiio Calvo Pascual............

Naval.. . . . . .
E nciso..................

O
4
o

»
27

»
$

»

39 Esteban Forcadell Calzada.. . , Vilavert..................... OcD j
825 1 
825 ] 
825 1 
825 1 
825 I 
825 ] 
825 1 
825 1 
825 1 
825 1

O
Q 1Q

31 o » »
40 Rafael holanes R ipoll................... S im at.................. O lo »
41
42
43
44
45
46
47
48

Eduardo* pajares Hernández.. . .
Juan José JRdz A gu ila r .. . . ___  <
Juan Mateo de  Moma.......... .... ,
Adolfo FernánaFz Vi llavera e . *, j 1
Moisés Cacharro b 'yrez,„ ........ .. t ]
Benito Gutiérrez Poi?cela, 1 
Saiustiano F . Salgado . .  f í  
Gustavo del Barco Pásanoste*, 1 C

Montealegre...............
Dalles.....................................
Aranda de M oncayo............
habían a .................................
^souera de Duero . . . ........
A /i  ̂  f y o  rt

.................................................................. ....

leí ver de ios Montes............
M  * i #  »  M  1 í H  t *. V

i
6
6
6
6
6
6
5
5

O
10
9
8
6
4
4

10
9

4
10
16'
13
4

22
18

S i

»

»

»
>

2>
>

%
í>
>

»
»
»
»
»
»
»

i>
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NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELA

Q U E D E S E M P E Ñ A N

SUELDO
legal 

que disfru
tan ó mayor 
disfrutado.

Pesetas.

TIEMPO DE SERVICIOS
EN LA CATEGORÍA ESCUELA

PARA LA QUE SE LE PROPONE

SUELDO
de

la misma. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

Años. Meses. Días.

49 D. Sebastián Garrido Condón........ Bercero.................. ................ 825 15 4 4 * »
50 Angel Castañér Molins................ Castellote................ ................ 825 15 3 O » »
51 Luis Marañón Pineda................... Bañps de Valdearados. . 825 14 10 1 » »
52 Sebastián de Santa Inés.............. Alfara................................ 825 14 4 3
53 Gregorio Gil B arrios................... Bul buen t e ............................... 825 14 3 23 *
54 Angel de la Vega López.............. Esquivias...................... .. 825 '13 2 19
55 Basiliano Jara Sánchez.......... Mon til la (Auxiliaría).......... 825 11 11 8 » » »
56 Feliciano Pía N ualart................. Riudecañas............................. 825 11 3 6 »■ »
57 Manuel Fructuoso Benito de Be

nito ............................................... Atienza..................................... 825 10 9 22 » »
»

•58 Emilio Cano Bericat.................... Al ajar..................................... .. 825 7 9 11 » »
59 Emilio Arias Laplana.................. Gurrea de Gállego.. . . . . . . . 825 6 4 1 » » »
60 Teodoro Aparicio Mendos.......... Penagos ................................... 825 5 10 7 » »
01 Fernando Fernández Riego . . . . Cabra (Auxiliaría)..'............ 825 4 3 23 » » »
02 Benigno Zubizarreta y Arrillaga Marrón..................................... 825 4 3 19 » »
63 Moisés Corredor Re°*idor........ Checa....................................... 825 3 9 15 » . »
64 Fermín Marín Ortega................... Pampíiega............................... 825 3 6 22 XV
65 José María González Fernández. Ordenes................................... 825 3 5 19 » »
06 Luis Díaz Hernández................ .. Peguerino ................. .............. 825 3 5 13 » »
67 Mariano Par diña Duran.............. Sena......................................... . 325 1 3 27 Procede su exclusión por no llevar tres años de servicios en el cargo desde el cual solicita.

1 Doña Manuela Berdún Farlé..........
Maestras aspirantes á

Sádava........ ............................
Las Escuelas de 3

825 i 21
liñas, c 

10
dotada:

2 i
s con el sueldo anual de 1J 
i Cervera del Río Alhama «..

LOO pesetas.
1.100 1 Lleva en la enseñanza 38 años y 15 días de ser

2 Victoriana Alvarez Rubiales. Grijosa.................................... 825 21 10 2 *
i

»
vicios.

Idem id. 26 años, 3 meses y 21 días.
3 Jacoba C. Farlet Oliván.,. . .  

Nicolasa Litago A raiz...........
825
825

21
21

10
10

2 . . . . . . 1.100 Idem id. 22 años, 4 meses y 28 días. 
Idem id. 21 años, 10 meses y 28 días.4 Belmonte................................. 2 $ »

5 Ascensión Martín Bello........ Caminreal............................... 825 19
18

7 22 & x>
6 Mercedes Andreu Bartomeu. Cubellas........ .......................... 825 5 27 » '2> »
7 Cándida Ibáñez Herreros.. . . Casal arreina........................... 825 18 5 21 »
8 Manuela López Benedicto . . . Aliaga......... ............................ 825 18 3 23 *
9 María de los Dolores Ruiz del 

A m o....................................... Salas de los Infantes............ 825
825

18 3 ¿> £ 5> »
10 María del P. García García.. Lantadilla.............................. 18 2 3 » £
11 Antonia Gómez Mata............ La Puebla de Valverde........ 825 18 >> 3 » »
12 Juana ZaneoBrun................... San Lorenzo,....................... .. 825 18 3 » »
13 Antonia Puente Pascual----- Monreal del Campo............... 825 17 9 19 »
14
15
16 
17

Pilar Dieste Samper...............
Fermina Mesa Alvarez.. . . . .

Ansó.........................................
“Murillo.....................................

825
825
S25

825

17
17

4
3

11
19 > » »

Antonia Olalla Díaz...............
Eustoquia Larrainzar Seno- 

siaín ........................................

Fuentelcésped;.......... ..

Leiza................................. ..

17

16

1

9

23

29 »
1S Dolores Peguero Calvete.. . . Villanueva de Gállego. 825 16 9 21
19 Dolores Virgili Oapdevila.. .  

Florentina Rebolledo Moreno
Pía de Cabra........................... 825 16 4 10 »'

20 Villabrágima......................... 825 15 2 11 > »
21 Teodora Nogal Tobar............ Pozalde........................ ............ 825 15 10 12 » »
22 Feliciana Sánchez Ledesma. Babilafuente........................... 825 15 5 6 £
23 Herminia Falcón Mateo........ Villamediana......................... 825 14 6 12 »
24 María Francisca Marco Ases. Sot de F e rre r................ 825 14 4 11 »
25 Leoncia Sánchez Martín. . . . Casa tejada.............................. S25 14 3 8
26 Francisca Santos Machado.. Benarrabá ............................... 825 14 2 15 X» > »
27 Ce fe riña Rodríguez Barba... Villarrín................................. 825 13 4 12 » » »
28 María Josefa Ciurana Julve.. Tous......................................... 825 11 3 26 »
29 Valeriana Martín Alonso.. . . Sauzoles........ .......................... 825 10 10 » » »
30 Felipa Machinandiarena Es

lava......................................... Amurrio.............. .................... 825 10 9 20 % T> »
31 Emilia Monte Argote . . . . . . . Oehandiano............................. 825 8 $ 17 )»
32 Carintn Celaveta Octavio . . . Aoiz........................................... 825 7 11 10 » »
33 Antonia L. de Miguel y To

rres ....................................... Ceanuri................................... 825 5 - 11 3 > 2> > *
34

35

María del R. Fernández Eren-
chún.......................................

Elvira Bermens y Martínez..
A raya.......................................
Alfarp............. ..

825
825

4
4

4
1

5
26 »

»

36 Aurora Rivera é'lrulegui. . . Villafranca............................. 825 4 1 35 y>
37 Silvestra Sorclla Castel........ Puebla de Arenoso.............. 825 3 10 3 » ' » »
38 Nicolasa Vargas Esteban.. Olivas del R ey....................... 825 3 8 2 »
39 María Morterero y Felipe . . . Elciego........ ............................ l 825 3 6 22 »
» Julia Cándido Maleas.......... ; Solicita la Escuela de Baruca que fué elimina'la del concurso, según anteriormente se indica.
>.
»
»

Ana Catalán Gil......................
Agustina Llamas de Acha .. 
Prudencia Daza Alvarez

Idem.
Procede su exclusión por no presentar hoja de servicios.
Idem id. por haberse recibido ayer su expediente ó sea seis días después de terminado el plazo legal de convocatoria.

Los servicios se han computado hasta el día 3 del corriente mes.
Las reclamaciones deberán foxunularse en el tiempo y forma que determina el art. 44 del vigente Reglamento. 
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza 10 de Mayo de 1906.= E 1 Rector, Mariano Ripollés. P—522

CtaMern© civil de la provincia de Santander*
Hallándome formando expediente para el ingreso en la Or

den civil de .Beneficencia del joven, de trece años de edad, 
D. Vicente Fernández Peral, vecino del Ayuntamiento de 
Potes, por el hecho heroico y humanitario de haber salvado 
la vida á una niña de dos años, hija de D. Eduardo González 
Díaz, vecino también de dicha villa, la cual tuvo la desgra
cia, el día 24 de Marzo del año próximo pasado, de haberse 
caído al río Quiviesa, siendo arrastrada por la comente más 
de 200 metros, he acordado hacerlo público por medio de 
este periódico oficial á fin de que en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que aparezca la publicación de 
este edicto, las personas que as: lo crean pertinente puedan 
alegar ante la "Fiscalía nombrada al efecto, y que se halla 
en el Negociado segunde de este Gobierno civil, lo que crean 
conducente á su derecho.

Santander 11 de Mayo-de 1006. El Fiscal, Garlos Moran.
P —540

«lunfa. adfittinistraMva deí Arsenal de¡ l^errol.
Esta Junta acordó que á las once (hora local) del día 16 de 

Junio próximo tenga lugar la subasta para la ejecución de 
las obras ¿e construcción de un muro de cerramiento en el 
nuevo Hospital de Marina do este Departamento, con arreglo 
á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Bole
tín oficial del Ministerio de Xc:-yhia y en el Boletín oficial de la 
provincia do ¡a Coruña, números 131, 32 y 109 respectivamen
te, correspondientes á los días 11, 11 y 12 del presente mes.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los 3 res. Comandantes de Marina de los provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Boletín cficid  del Ministerio del ramcq

Arsenal del Ferrol 15 de Mayo de 190G.=E1 Secretario, Eloy 
de la Breña. S—568

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía ’1 constitucional di© Cfruadaleanul*

D, Federico Gullón Represa, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que en el expediente instruido poiqesta Alcal
día ¿instancia del mozo del reemplazo de 1905 Fernando 
Vargas Soriano, para acreditar la^ausencia de su padre Ra
fael Vargas Contreras, y en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
Reemplazo, he dispuesto publicar el presente á fin de que la 
Autoridad ó persona que tenga noticia del paradero del in
dicado Rafael Vargas Contreras se sirva manifestarlo á esta 
Alcaldía á los efectos que procedan.

Guadal canal 8 de Mayo de 1906.—F. Güilo n.=Juan J. Ca
ballé re. Secretario.

Señas.
Rafael Vargas Contreras, hijo de Fernando y de Ana, na

tural de Al&nis, provincia de Sevilla, de cincuenta y seis 
años de edad, de estatura alto, color moreno, pelo negro, 
con canas, barba poblada, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular y sin señas particulares. M—83

Ayuntamiento ©onst&tucionaR d© Poza  
d© 5a §*s&5.

No habiendo comparecido el mozo Vicente de hq Fuente 
Santuvde. hijo de Policavpo y de Melitona, núm. 1 del sorteo 
del reemplazo de 1204. á la  revisión y declaración de sol da
nos, ante si Ay un 1 an iieuio, en los mas 4 y 29 de Mar¿o últi
mo, no obstante haber sido citado en forma, se ha instruido 
el oportuno expediente, de conformidad á lo provenido-en el 
capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resul
tados se le ha declarado prófugo por esta Corporación,# con la 
condena consiguiente de gastos, al tenor de las disposiciones 
legales.

Per el presente se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser pre

sentado ante la Comisión mixta de reclutamiento; apercibido 
de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley»

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes sé 
sirvan procurar su busca, captura y conducción á este Al
caldía del mencionado prófugo, ó su presentación, y  á dis
posición de la Comisión mixta.

Poza de la Sal 28 de Abril de 1996.= E1 Alcalde, Conrado 
Alonso. •• M—85

Alcaldía eonsiltuciosiaS de Santo Ctena;; 
de Tenerife*

B. Pedro Sclnvartz y Mattos, Alcalde constitucional de 
Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.

Hago saber que habiéndose acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en la sesión que celebró el día M del que 
cursa, en vista de diligencias practicadas á instancia de Don 
Juan Hernández Vera, declarar la ausencia por más de diez 
años en ignorado paradero de su hijo Emilio Hernández Sosa* 
cuyo nombre y señas personales á continuación se expresan, 
he dispuesto, en cumplimiento de lo que determina el segundo 
párrafo del art. 69 del Reglamento pa,ra la ejecución de la ley 
de Reemplazo vigente, se inserta este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  M a d r id  a fin ae que 
llegue á conocimiento de las Autoridades el citado acuerdo 
y puedan éstas hacer las pesquisas en averiguación del pun
to donde dicho individuo se encuentre.

Santa Cruz de Tenerife 17 de Marzo de 1906. =  Pedro 
Schwartz.

Nombre y apellido del ausente*

Emilio Hernández Sosa, natural del pueblo de Candelaria, 
hijo de Juan y de María, de treinta y cuatro anos, soltero, su 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 
redonda, color trigueño, estatura regular y sin señas parti
culares, M—89
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A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de S a n tia g o *
D. José Forte González* Alcalde constitucional de ia  v illa 

d e  Santiago.Hago saber que el A puntam iento de mi presidencia, en sesión de 24 de Febrero ultim o, de conformidad eon el R egid o r Síndico, y en v is ta  de los informes de los Sres. Juez .m unicipal y Cura párroco, acordó declarar la  ausencia por m ás de diez años en ignorado paradero de Domingo Rodríguez Abreu y A gustín  Rodríguez V argas, padre y herm ano .respectivamente del prófugo indultado Abelardo Rodríguez TV&rgas-.Domingo Rodríguez Abreu y A gustín Rodríguez Vargas naturales de este pueblo, y como de cuarenta y un anos ^de edad el prim ero y de veintinueve el segundo, sin que se puedan  sum in istrar más datos para identificar sus personas á « ausa  de hacer cerca de veintiséis y quince años que se au sentaron.Santiago 10 de A bril de 1906.=:José Forte González.M—88
A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  S e g o v ia

Tío habiendo concurrido ante la Comisión m ixta de rec lu tam ien to  de esta provincia al juicio de exenciones, que tuvo lu g a r  el d ia l ,0 de los corrientes, á revisar la exención que tiene  alegada, el mozo Pío Jimeno Yelasco, del alistam iento y reemplazo de 1905, á pesar de la citación que se le ha hecho -en el Boletín oficial de la  provincia correspondiente al 25 de A b ril próximo pasado para que lo efectuase, y habiéndole •concedido la citada Corporación otro plazo hasta el día 31 del mes actual para ser reconocido, é ignorándose su paradero, se le cita por medio de este anuncio á fin de que á las nueve en punto de la m añana del referido día se presente en esta Casa Consistorial con ©bjeto de asistir á la repetida Comisión, acompañado del representante de este Excmo. A yuntam iento , al fin antes indicado.
Segovia 11 de Mayo de 1906.=E1 Alcalde, Rufino Arango.

Antecedentes.
El interesado es un pobre que im plora la caridad pública, impedido, que usa muletas. M—86

A lcaidía co n stitu cio n a l d e  T ru jillo
El mozo Mariano Aceña Delgado, núm . 23 del sorteo para -el reemplazo del Ejército en esta ciudad verificado en 1904, no ha podido ser citado personalmente para que ante la Com isión m ixta sea revisada la  excepción de corto de talla que le  asistía, por haber desaparecido de las minas de Aldea Cente n e ra , donde residía, y desde donde concurrió á tallarse á ©sta ciudad en Marzo últim o, y cuyo paradero se ignora.En su v irtud , se le c ita  de inm ediata comparecencia en €ste A yuntam iento para que, asistido de comisionado, conc u rra  á la revisión ante referida Comisión; apercibido que de tra n sc u rr ir  el térm ino de quince días señalado por la misma sin  verificar su presentación se instru irá  contra él expediente  de prófugo, sufriendo los perjuicios consiguientes.
Trujillo 12 de A bril de 1906. == El Alcalde, L uis Media- v illa . m —87

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALMA DE MALLORCA
D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Presidente de la  Audiencia de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Bernardo Danús y Barceló, de veintiséis anos de edad, hijo de Bernardo y Magdalena, soltero, zapatero, natural de Ciuda- dela (Menorca] y vecino de Mahón, y en la actualidad de i g norado paradero, procesado en causa sobre lesiones, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserc ión  de la  ̂presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ante 

esta  Audiencia; bajo apercibim iento de ser declarado r e belde.
Por tan to  se encarga á-las Autoridades é individuos de la .policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguida lo conduzcan á la priáión preventiva de esta ciudad, á disposición de este T ribunal.
Dada en Palm a de Mallorca á 21 de Abril de 1906.—Adolfo A studillo de Guzm án.=E1 Secretario auxiliar, Luis Canals.

JO—3888
Juzgadlos de primera instaseis*.

AOIZ
D. Rom ualdo Sandio  Morlán, Juez de prim era instancia de Aoiz y su-partido.
Hagjo saber que en los autos de juicio declarativo de mayor -cu an tía  instados por D. Pedro Antonio Eseverri y  Juanto por sí y como representante legal de su esposa Doña Manuela• D oyena ísarvaaz, m ayor de edad y vecino de Ezcaroz, baio la . .representación del Procurador D. Laureano Lacunza, contra

5 aquellos, Matías Eseverri Goyena, que fue vecino• -del mismo pueblo de Ezcaroz, y hoy en ignorado paradero, 
xsobre declaración de nulidad de una escritura  pública o tor- jgada en Ocliagavia el 17 de O ctubre de 189S ante el Notario •oue fue de dicha villa D. Gregorio Erro, con motivo del m atrim on io  del demandado Matías Eseverri con Doña Catalina„ cay an a , y  revocación de la donación de bienes aue en la

h ,lcier0?  il favor deI Matías sus referidos di0 traslado de dicha demanda por térm ino de
? ri0 J  -tres más P°r razón de d istancia « i f e  en fnrm!?a ias Esev,e m  Pílra que se personara en los ;  \ í^ -®  r , u e ^ i ^ Uy t «“ P i m i e n t o  se le hizo por medio de 

■r t  r  ^  en 61 Bol.eUn oficial de esta provin-
w  cado v G t i r w t  ° E f !BID7 Ajaron estrados de estep“ebi° * *»»• -  *•
r 'o v e u a  1 krnorf Pfrsonado eí demandado M atías Eseverri Croyei la, en ignorado paradero, según se ha db 'ho  n o o h s-
ia n te  haber transcurrido  el referido tó m in S  í  v ir tu d  de 
j i r o  videncia ce esta feeha se le emplaza por segunda vez por m edio  del presente a fin de que en el término d e v e is  dfa° 
y u s  es la m itad  del prim eram ente eoneedido, y á c o n to r  desd e  e sigu ien te .al de a publicación últim a d e^ ste  edicto  en el Boictm ojictal ,ae esta provmcia/y en la G a c e t a  d e  Ma nitro, 
pueda personarse en  dichos autos en forma; apercibién-dolé que de no hacerlo sera declarado en rebeldía y se dará ñor contestada ja r em anda á instancia del actor, parándole do** tanto el perjuicio consiguiente. L

Dado en Aoiz á 7 de Mayo de 1906.=ROinua.líJo Sancho ■ Morían— Por su mandma.o, Ramón Menae. X —1226
B1 RC LLONA -  NORT E

d e ^ Ñ o i ^ e S í c i u d i d 1 7 JU<,Z aeeidentaI deI d i^ » °
r a b in e r iC f e r a  d'e °e¿  ^ llama'.¿ Emilio García Calvo, ca-
^prehensor en una ^  ^ ue iGíervjI1o comoi en una ocupación de tabtfCQ p e  se verificó en la

noche del 6 de Septiem bre del año 1904 en el sitio denominado L a Bomba, alrededor del pantano llamado de la Podrida, del térm ino m unicipal de P ra t de L lobregat, á fin de que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de ratificarse en el acta de aprehensión levantada por el m encionado hecho; apercibido á lo que haya lu g a r caso de in- 
comparecencia.Dado en Barcelona á 20 de A bril de 1906.=Manuel María Pujol y C oll.=P or disposición de S. S., Ramón Moros.JO —3834BAZA

D. Juan  Q uintaniila y Lazuen, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y como comprendido en el núm . 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al penado Juan Martínez Bernal, de cuarenta y un años, hijo de Antonio y Candelaria, -casado, empleado, n atural y vecino de Cartagena, en la  diputación de la Magdalena, conocido por Ronda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de diez días, á contar de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se persone en la cárcel de este partido á cum plir la condena que le ha  sido im puesta en causa sobre estafa; apercibido de que si no lo verifica será declarado re belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho penado, y habido que sea trasladarlo , con las seguridades convenientes, á esta referida cárcel, á disposición de esto Juzgado;
Dada en Baza á 18 de A bril de 1906.=Juan Q u in tan illa .=  Por su mandado, Federico Yágiiez Clares. JO —3835 

BILBAO-ENSANCHE 
• D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d istrito  del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Hermenegildo Mai- dagan Garmendi, de cuarenta y dos años de -edad* casado, jornalero, n a tu ra l de Ockandiano (Vizcaya), que ha vivido Fernández del Campo, núm . 8, cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado instru c to r ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de p racticar una diligencia; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo si fuere habido á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.
Dada en Bilbao á 9 de A bril de 1908.=Julio In sa u s ti .=  Ante mí, Antonio Sancho. JO—3702

BOLTAÑA
D. Fernando González Prieto , Juez de instrucción de la villa y partido de Boltafía.
Por el presente edicto y térm ino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se llam a para p restar declaración en sum ario por hu rto  al vecino de San Juan Antonio F illa t Brunet, de cuaren ta  y seis anos de edad, casado, labrador, n a tu ra l de Plan, hijo de Tomás y María, quien se ausentó del pueblo de su vecindad en el mes de Marzo ú ltim o, ignorándose su ac tual paradero; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Boltaña á 19 de A bril de 1906.=Fernando González P rie to .= P o r mandado de S. S., Tomás Salinero.

JG —3822BURGO DE OSMAEl'S r. Juez de instrucción de este partido, en providencia de hoy dictada en el expediente de ejecución de sentencia de causa sobre robo contra Fernando Izquierdo Jáuregui, natu  ral de Castrillo de la Reina; Pedro Antonio Borja Hernández, Juan Borja Cortés y Pedro Jiménez Borja, alias Conejo, sin naturaleza conocida, tra tan tes  am bulantes, cuyo actual paradero se ignora, acordó c ita r á dichos individuos para que en el térm ino de diez días, á contar de la inserción de la p resente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , comparezcan ante este -Juzgado para entregarles las carteras que les fueron ocupadas en d icha causa; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que h u biere lugar.

Burgo de Osma 17 de A bril de 1906.=E1 Escribano, F ran cisco Gardeta. JO -3838
D. Jacinto Cornago y Rio, Juez de instrucción del Burgo de Osma y su partido.
Por la. presente, y como comprendido en el núm . l .°d e l artículo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado en la causa núm . 267 de 1903, sobre^ hurto, Juan Galvano López, alias Honras, de tre in ta  y un anos de edad, casado, natural de San Leonardo, vecino de Casarejos, industria l y con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, a contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado ó se constituya en la cárcel pública del partido á cum plir la pena de dos meses y un día de arresto  m ayor que le ha sido im puesta por dicha causa; apercibido que en otro caso le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, á esta cárcel y á mi disposición. ” 1
Dada en el Burgo de Osma á 22 de A bril de J 9 0 6 .= Jacinto  G ornago.=D e su orden, Leopoldo Moro. JO—3898

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demas agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 

?% H erreros> difunto, se instruye sum ariopop el delitopíe estafa contra Francisco García Álberola, de veintisiete anos de edad, hijo de Bernardo y Ascensión, n a tu ra l de Cartagena, vecino de la misma, en la calle de San hernando, num . 68, entresuelo, casado, y de profesión cobrador de la compañía Alhemeyer, en cuyo sum ario he acor- 
’ O ^ per ^  la Presente requisitoria, por la que, en nombre ne &. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo 

a las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y  cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
sex ^ k & d e s  convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad. 5 U
. Y p ^ a  que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha* causa se le concede el térm ino de diez días, contados" desde ja  inserción de la  presente en el Boletín oficial 

de esta p rov incia  y Q av$u, m  apercibido que de no

verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á ley por su rebeldía.
Dada en Cartagena á 23 de A bril ̂ de 1906.=Eduardo ChaJ lud  y S o la .= E l actuario, por la vacante, José Rey.

JO—3899CELANOVA
D f Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción  del partido  de Celanova.
Por la presente llam a á una g itana que se dice llam ar Ma • ría , conocida por la Morena, querida que fué de un ta l A ntonio Motos Molina, de cuarenta á cuaren ta y dos años de edad, alta , gruesa, de labios abultados y ojos grandes y jiegros, y que viste de lu to , cuya naturaleza y vecindad y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la  inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  

Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito calle de San Roque, con el fin de rend ir indagatoria y responder á los cargos que le resu ltan  en sum ario que contra la misma instruyo sobre estafa.
Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y . cap tura de la procesada, y en su caso la pongan á mi dispo^ sición en la cárcel de esta villa por haberse decretado su prisión.
Celanova 19 de A bril de 1906~G erardo  P a rd o .= E l Secretario , Constantino Fernández. JO—3840

CERVERA DE RIO PISUERGA 
Braulio Mancebo de la Varga, Juez m unicipal de esta villa, en funciones de irfstrucción del partido  por ausencia con licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado José García Suárez, de sesenta y cuatro  años de edad, viudo, herrero, n a tu ra l de San Pedro de Navas ó Santa Olalla, p ro vincia de Oviedo, vecino que fué de Barruelo de Santu llán , hoy en ignorado paradero, para que dentro al térm ino de diez días, contados desde el siguiente del en que tenga lu g a r  la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á fin de entenderse con él varias d iligencias en el sum ario que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo requiero, exhorto y ruego á todos los funcionarios que constituyen la policía jud ic ia l procedan á lá  busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa, y á mi disposición, del expresado sujeto, contra el que se halla  decretada su prisión provisional.Dada en Cerverajde Río Pisuerga á 20 de A bril de 1906.= B raulio M ancebo.=Lieenciado Francisco Serra.JO —3811
El Sr. D. Braulio Mancebo de la V arga, Juez m unicipal de esta v illa de Cervera de Río Pisuerga, en funciones de instrucción de la misma y su partido por ausencia con licencia del propietario, en providencia dictada con esta fecha en el sum ario que se sigue en este Juzgado con el núm . 85 del ano 

últim o, sobre amenazas en las m inas de Car daño de Abajo, h a  acordado que, m ediante la ausencia en ignorado paradero del testigo Pedro Diez, am bulante y residente últim am ente en el pueblo de Cardaño de Abajo, sea citado y llapiado por medio de la oportuna cédula, que se insertará  en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el últim o diario oficial^ comparezca ante este Juzgado de instrucción  y su sala de audiencia con objeto de p restar declaración acerca de los hechos denunciados como consecuencia de dicho sumario; bajo apercibim iento que de no comparecer en dicho térm ino le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.Y con el fin de que la citación acordada tenga lugar, expido la presente cédula, que firmo en Cervera de Río Pisuerga á 18 de A bril de 1906.=E1 Secretario, Licenciado Francisco Serra. JO—3900CIUDAD REAL

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instruccción de esta capital y su partido.
Por la  presente se llam a al procesado Gervasio Pérez y González, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de Rogelio y de Leonor, na tu ra l y vecino de la v illa de Terrinches, en esta provincia, para que en el térm ino de tre in ta  días, que empezarán á correr y contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á ser emplazado en causa crim inal que se le sigue por el delito de contrabando de tabaco, de cuyo sujeto, en el .mes de Noviembre últim o, se tienen noticias de que emigró á una de las Repúblicas de América, siendo ignorado su paradero; apercibido que de no comparecer en el térm ino señalado será declarado rebelde y le parará el perjuio á que haya lugar.
Por tanto , ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación y demás individuos de la policía ju d icial precedan á la captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado.
Dada en Ciudad Real á 20 de A bril de 1906.=M anuel del R ío .= P or su mandado, Emilio Arredondo. JO —3812

CÓRDOBA
D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez interino  de instrucción de esta capital.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto  y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y encargo, procedan á la busca de los tres sujetos cuyas senas después se expresarán, autores del robo de caballerías á mano arm ada llevada á cabo en la tarde del 17 de Diciembre últim o en el sitio de L agartera , de este té r mino, á los criados de D. Antonio Fernández de Molina y Cárdenas, vecino de Bujalance, y á la busca de las dos caba
llerías cuyas señas se dirán , poniendo á dichos sujetos caso de ser habidos, en esta cárcel, á mi disposición, así como las caballerías caso de ser encontradas, y personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítim a adquisición.

Dada en Córdoba á 20 de A bril de 1906.=Rodrigo Baraso- n a .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.
Señas de los sujetos.

Uno de unos tre in ta  y cinco años de edad, de esta tu ra  regular, vestido con zapatos blancos, pantalón de pana color melado, chaqueta de lana rayada, faja encarnada, sombrero negro y con la cara afeitada; otro de unos cuaren ta á cuaren ta  y cinco años de edad, de estatura regular, sombrero negro, chaqueta rayada, faja encarnada, pantalón de pana color canela, y otro con traje  negro, ignorándose sus señas.
Señas de las caballerías.

_ Un m ulo de seis años, castaño, pelicano. Una m uía castaña, de cinco años. JO—3843
D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez in terino  de instrucción de esta capital.
Por la presente, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.h exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de mí p a rte  les pido y encargo, procedan por medio de sus 

agentes á la busca de las caballerías cuyas señas al final se
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expresarán, las cuales fueron hurtadas al vecino de Fernán 
Núñez D. Ricardo López Serrano del cortijo nombrado Ma
tasanos, de este término, en la noche del 7 de Marzo último, 
y  á la captura del autor ó autores del hecho, los que, caso 
de ser habidos, serán puestos en esta cárcel á mi disposición, 
así como las yeguas y personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 20 de Abril de 1906.=Rodrigo Baraso- 
n a .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de las yeguas.
Una, pelo tordo, herrada, dos dedos más de la marca, he

rrada en el anca izquierda y en la derecha.
Otra, pelo castaño, careta, cerrada, cinco dedos más de la 

marca, herrada en el anca izquierda con R. JO—3844

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez interino 
de instrucción de esta capital.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación procedan á la busca por medio de sus agentes de 
siete gallinas y un gallo y un par de palomas, uno blanco y 
otro pintado, y las gallinas tres negras, una jabada, otra 
atrigada, moñona, otra rubia, la restante franciscana y el 
gallo inglés, cuyas aves fueron hurtadas en la casa calle 
Arroyo de San Lorenzo, sin número, en la noche del 22 de 
Diciembre último, á José Villagrar Gallego, las cuales, caso 
de ser habidas, serán puestas á mi disposición, asi como los 
autores del hecho y personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á31 de Marzo de 1906.=Rodrigo Baraso
na.—El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

- JO—3901

D. Rodrigo.Barasona y Fernández de Mesa, Juez interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
cita, llama y emplaza al procesado Manuel Gracia de la Rosa, 
alias Cara-sucia, para que en el término de diez días, á con
ta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle Góngora, Pa* 
lacio de Justicia, con el fin de recibirle declaración inquisi
tiva y demás diligencias en el sumario que contra el mismo 
instruyo por estafa á Dolores Martínez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas son: 
de diez y nueve años, soltero, jornalero y vecino de esta ciu
dad, calleja de Grajea, núm. 10, el que caso de ser habido 
será puesto en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado, por tener decretada su prisión provisional en el re • 
ferido sumario.

Dada en Córdoba á 21 de Abril de 1906.=Rodrigo Baraso
na.=E1 actuario, Teodomiro Fernández. JO—3902

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
cita, llama y emplaza al procesado Manuel Vega para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzga
do, sito calle Góngora, Palacio de Justicia, á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por 
estafa a D. Antonio Pineda y otros.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas al final 
se expresarán, el que caso de ser habido será puesto en la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, por te 
ner decretada su prisión provisional en el referido sumario.

Dada en Córdoba á 21 de Abril de 1906.=Rodrigo Baraso- 
n a .= E l actuario, Teodomiro Fernández.

Señas del pracesado.
Bajo de cuerpo, picado de viruelas, de unos trein ta años 

de edad, vestido de negro, con cartulina del mismo color.
JO—3845

CHANTADA
El Sr. D. Jesús Rodríguez y Marquina, Juez de instrucción 

de este partido, por providencia del día de hoy dictada en 
causa que se instruye con el núm. 34 del corriente año sobre 
incendio de una cuadra, acordó sea citada en forma Antonia 
Vázquez, vecina de San Salvador del Bubal, término m uni
cipal de Carballedo, en este partido, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de las provincias de Lugo y Orense y 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á fin de ser oída en dicha causa; apercibida que 
de no comparecer le pararán los perjuicios consiguientes.

Chantada 20 de Abril de 1906.=E1 actuario, P. S., Jesús 
Fernández. JO—3846

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. José Vera Frenero, Juez de instruccción de este partido.
Por virtud de la presente, y como comprendido en los nú

meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
m inal, se llama al procesado en causa por hurto  de caballe
rías Salvador Moncayo Medinilla, natural de Arriate, vecino 
de Marchena, de cuarenta y cuatro años, casado con María 
González Becerra, hijo de Juan é Isabel, del campo, sin ins
trucción, para que dentro del término de diez días, siguien
tes al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , se presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, remitién
dolo a estas cárceles a mi disposición.

Chiclana 20 de Abril de 1906=José Vera. =  Licenciado 
Alfonso García Rodríguez. JO—384^

D. José Vera Frenero, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

hombre como de veinticinco años de edad, bajo, rubio, cara 
ancha, que vestía gorra con visera y chaqueta parda, que en 
la mañana del 29 de Marzo último robó de una choza de Luis 
Barroso, del término de Conil, unas botas de color, finas; un 
pañuelo de seda negro, dos libras de tocino y 20 pesetas en 
calderilla, y, con un saco al hombro, se le vio tomar la d i
rección de Vejer, para que en el término de diez días, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
este sumario; y se le apercibe que en otro caso será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Chiclana de la Frontera á 23 de Abril de 1906.= 
José Y era.=E l Secretado, José González. JO—3903

ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta dudad  

y su partido.
Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las Au

toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
se sirvan ordenar se practiquen activas diligencias para el 
rescate de un mulo capón, de doce á trece años, de un metro 
44 centímetros de alzada, pelo pardo oscuro, rayado, de raza 
española, con un hierro confuso en la tabla izquierda del 
cuello, y el de la Compañía El Fénix Agrícola en el muslo 
izquierdo, que, como de la propiedad de Francisco Martínez 
Porra, de estos vecinos, le fué hurtado en las primeras ho 
ras de la mañana del día 13 de los que rigen de la dehesa del 
Cortijo de la Monja, de este término, así como para la captu
ra del individuo que resulte ser autor de dicha sustracción, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con sus tenedores si en el acto no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en Ecija á 16 de Abril de 1206.=José Oppelt.=E1 Es
cribano, Dr. Alberto Rosa. JO—3848

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de auto dictado 

con fecha del día de hoy en la causa seguida en este Juzgado 
por lesiones contra Eusebio Almirante Gómez, hijo de Julián 
y de Francisca, natural de Tauna, partido judicial de Potes, 
provincia de Santander, de treinta y cuatro años de edad, 
soltero y dependiente, se cita, llama y emplaza á dicho pro
cesado para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado, calle Castelar, núm. 13, á responder de los 
cargos que le resultan, cuyo término ha de contarse desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d ; con el apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, dejándolo caso de ser habido, en la cárcel de esta ciu
dad, á mi disposición.

Dada en Huelva á 23 de Abril de 1906.—Eduardo Galván. =  
El Escribano, Juan Menac. JO—3904

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente hago saber que instruyo causa por robo de 

dos caballerías con sus aparejos, que se expresarán, propie
dad de D. Juan Antonio Conejero, vecino de Vil ches, ocurri
do la tarde del 18 del presente mes en el-camino que conduce 
al cortijo de las Cabrerizas, de aquel término; he acordado 
expedir la presenté, por la que ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación que se dignen dar las órde
nes oportunas para que por sus dependientes y agentes de 
policía se proceda á la busca de las caballerías que se expre
sarán, captura y detención de los presuntos culpables, cuyas 
señas serán puestas á esta continuación, ingresándolos en la 
cárcel del partido á mi disposición.

Dada en La Carolina á 20 de Abril de 1906.=Pedro Bellón. 
Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas.
Una muía de tres años, recién esquilada, alzada un metro 

35 centímetros, pelo castaño, raza española, marcada en el 
anca derecha, y en el anca izquierda tiene el hierro de la 
Compañía de seguros El Fénix Agrícola.

Otra muía de tres años, alzada un metro 37 centímetros, 
pelo negro tizón, con la misma marca y hierro de la Compa
ñía de seguros él Fénix Agrícola; dichas dos muías con sus 
aparejos, y en una de ellas los apeos de labranza.

Señas de los sujetos.
Uno como de trein ta y cinco á cuarenta años de edad, esta

tu ra más bien alta, recio de cuerpo, color moreno, con bigo
te negro, con traje oscuro, sombrero negro de ala, eon una 
manta bufanda al hombro, color claro, y calza alpargatas.

Otro casi de la misma estatura que el anterior, más delga
do, algo chato, color bueno, vestido como el anterior y usa 
sombrero de ala negro más extendida. JO—3851

LA PALMA
D. Juan Ramírez García, Juez municipal de esta villa y 

accidental de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José Romero Arenas y Miguel Flores Jiménez, 
cuyas circunstancias y señas conocidas se expresan á conti
nuación, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro  del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Huelva, Sevilla y Córdoba, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar inquisitiva en el sumario que contra los mismos y 
otro se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación y á la policía judicial que se proceda á la busca y 
captura de dichos procesados, conduciéndoseles en caso de 
ser habidos, con las seguridades convenientes, á esta cárcel 
de partido y á disposición de este Juzgado; pues así lo he 
acordado en el sumario de referencia.

Dada en La Palma á 18 de Abril de 1906.=Juan R am írez.=  
El actuario, Licenciado Manuel Reig.

Circunstancias y señas de los procesados.
José Romero Arenas, vecino de Córdoba, en donde le apa

rece expedida cédula personal, con el núm. 8.428, el 16 de 
Agosto de 1905.

Miguel Flores Jiménez, domiciliado en el Barrio de Triana 
(Sevilla), calle Evangelista ó Febo, de estatura regular, más 
bien bajo., color moreno, sin barba ni bigote, y como de tre in
ta  á treinta y cinco años de edad, al cual le resultan expedi
das en Sevilla, con fecha 19 de Mayo de 1905, dos cédulas 
personales, una con el ñúm. 19.538, y la otra con el 49.438. 
r  JO -  3874

LA RODA
D. Federico Atienza Jiménez, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de instrucción del partido por enfermedad 
del propietario.

Por el presente edicto se hace saber á Modesto Escudero 
Segovia, vecino de Albacete, en ignorado paradero, que den
tro del término de diez días entregue, como depositario que 
es de varios efectos, á sus dueños, vecinos de Tarazona, 
como se manda en sentencia de la Audiencia de Albacete en 
causa sobre sustracción de efectos contra Florencia Corona 
de la Encarnación, parándole en otro c&so el perjuicio que 
hubiere lugar si no lo verifica dentro del^ término de diez 
días, á contar desde el sig uiente al d?j la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Dada en La Roda á 24 de Abril de 1906.^F ederico  Atien- 
za .=Por su mandado* Di'dgo Lópe% de Harcu JO—3305

LUCENA
D. Pedro Romero Garciii, Escribano y Secretario de go^ 

bierno del Juzgado d& instrucción de esta ciudad y uu par
tido.

e Doy fe que en las diligencias de cumplimiento de ejecuto-» 
ría recaída ec causa seguida en díc'ho Juzgado y Escribanía 
de mi cargo por el delito de disparo y  lesiones menos gravear 
contra Juan Roldán García, mayor deedad, casado, bracero, 
natural de Rute* y vecino de esta población, obra la requisl-- 
sitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria. —D. Francisco Lucas Ruiz de Castrovíefo 
Juez municipal é interino de instrucción de este partido. * 

Hago saber que-por la presente requisitsria se cita, liama, 
y emplaza al penado en causa sobre dispara de arma de fue
go y lesiones menos graves Juan Roldán y  García,, natural 
de Rute, vecino de esta ciudad, de treinta y  cuatro años de 
edad, casado, guarda jurado, cuyas demás circunstancias, 
así como su actual paradero, seignoran, para- que en el té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la últim a 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
este partido á extinguir la condena impuesta p o r la A udien
cia de esta provincia;: bajo apercibimiento que si no lo veri- 
ca será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que- haya> 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces* 
de instrucción y demás Autoridades, así civiles como mili
tares de la Nación, y ordeno á la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo y lo remitan á la cárcel de este partido, á 
disposición de Juzgado, con las seguridades convenientes* 
pues en ello se halla interesada la recta y buena adm inistra
ción de justicia.

Dada en Lucena á 7 de Abril de 1906.=Franciseo Lucas* 
Ruiz de Castroviejp.=El actuario, Pedro Romero.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su origi
nal, á que me remito. Y á los efectos procedentes, pongo el 
presente, cumpliendo con lo mandado, en Lucena á 7 de Abril 
de 1906.=Pedro Romero. JO—3852

MADRID—CENTRO
D. José López Díaz, Juez de primerafinstancia é instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 

causa por hurto Blanca Franco de León, prostituta, de unos 
diez y nueve años, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id  , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ricibirla de
claración indagatoria y reducirla á prisión; apercibida ques* 
de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 20 de Abril de 1906.=José López D íaz.=El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—3854

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estala Antonio Yigaray Alvarez, natural de Granada, 
hijo de Ricardo y Juana, de trein ta y seis años, soltero, ce
sante, que vivió en la calle del General Lacy, núm. 14, cuar
to, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el. 
objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz pronunciada, 
color moreno, y en el caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 19 de Abril de 1906;=José López D íaz.=El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—3855

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo, y emplazo al procesado en cau
sa por tentativa de estafa Casimiro López Menéndez, natural 
de Armiñalen (Oviedo), hijo de Juan y Balbina, de veinti
séis años, soltero, camarero, que vivió en el paseo de la Cas
tellana, 25, portería, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a o e ta  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades*, 
y ordeno á los agentes de la policía judieial, procedan á la- 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos y color moreno, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Jua
gado.

Madrid 19 de Abril de 190&=José López D íaz.=El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO — 3856;

MADRID- CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada con esta fecha por ai se

ñor Juez de prim era instancia del distrito de Chamberí de 
esta capital en los autos sobre declaración de herederos ab 
intestato de I>. Manuel Ignacio Odrias y Saldondo, natural de 
Lima, de sesenta y tres años de edad, casado, hijo de Ignacio 
y de Manuela , y cuyas demás circunstancias seignoran, se 
hace saber p or medio de este edicto que dicho señor falleció 
á las ocho Koras del día 2 de Enero del corriente año, sin que 
conste que haya otorgado testamento, cuya mueróe ocurrió en 
esta capit.al en la calle de Alcalá, núm. 3, fonda; y se llama 
á los que se crean con derecho á heredarle para que compa
rezcan y. reclamarlo en este Juzgado dentro de treinta días* 
siguientes á la publicación del presente edicto en los periódi
cos oficiales de esta capital y en el Boletín oficial de jAma: pre
viniéndoles que al comparecer deberán expresar por escrito el 
grafio de parentesco en que se hallen '¿on el causante b , Ma- 
nu.el Ignacio Odrias y Saldondo, justificándolo con los co
rrespondientes documentos, acompañados del árbol genealó
gico; bajo apercibimiento que si lo verifican íes parara el 

¡ peryuicio oue haya lugar.
Madrid 25 de Abril de 1906 ~ Y .°  B.°“ E1 Juer. de primer* 

\ instancia, José Peiáez.=EÍ Escribano, auto p:u, Licenciado 
s Fulgencio Musas. JO—182
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MADRID—HOSPI CIO

D. Alejandro Bustamante y M artínez, Juez de prim era in s 
tancia  é ‘instrucción del distrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á W enceslao Nieto 
Santos natural de Madrid, hijo de Carlos y de María, de cua
r e n t a  años de edad, soltero, carpintero , que ha tenido su do
micilio en la calle del Tesoro, 5, bajo, cuyo actual paradero 
se desconoce, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde id si guión te al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  oh Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en G Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que cum pla la pena que le ha sido im puesta 
en la  causa que se le siguió por estafa; apercibido que ele no 
verífie?.rio será declarado rebelde y le parará el perjuicio _á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno c. los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo y  ojos negros, nariz regular, color del 
rostro  moreno, y "viste traje de am ericana azul, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Abril de 1905.—Alejandro Bus tam ante.— El 
Escribano, Bicamo Aornez. JG ¿>£>o/

M ADRID—INCLU S A
I). Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instanc ia  é 

instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Diego Pérez, de 

unos cuarenta años de edad, que vivió durante los meses de 
Septiem bre y Octubre del año últim o en la calle de los A ba
des, núm . 7," principal, núm . 4, ignorándose sus demás c ir
cunstancias, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en o u e  esta requisito ria  se inserte en la 
G a ce ta  d e  Ma d f i d , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en  
el Palacio de los Juzgados, calle det General-Castaños, con el 
objeto de p restar declaración indagatoria en la causa que se 
le sigue por ten ta tiva  de estafa por el procedim iento del en
tierro ; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  Je parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la  bu ca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la  cárcel celular.

Madrid 11 de Abril de 1905.—Antonio Cubillo y M uro .=  
E l Escribano, Juan Marios. JÓ—385C

D. An ionio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  de la  Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Juan  García P e 
ra l, h ::jo de Ze.nón y de Juana, natu ra l de Navalm oral de la 
S ierra  "(Avila), de veinticinco años, soltero, sin ocupación, 
qno ha vivido en el paseo de Santa Engracia, núm . 13, igno
rándose su actual paradero, para que en el térm ino de diez 
día p contados desde el siguiente ál en que esta requisito ria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión, decre
tad a  por la Sala en causa que se le sigue por hurto ; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno, y en caso de ser habido le pongan á m i 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 20 de A bril Je 1906.=Anionio Cubillo y M uro.— 
Ei Escribano, Juan  Martes. JO —3859

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in s tan 

cia é instrucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte.
Por e: presente cito, llamo y emplazo á José Ayala, que 

tam bién m a  el nombre de Justo, que es de unos setenta años 
y  habiió en la calle del Marqués de Urquijo, núm . 12, j)iso 
cuarto  in terio r, núm . 2, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte eu la  G ac et a  de  M a d r id , comparezca en mi sala au- 
dieivha, rita. en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar varias diligencias; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le-para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las xAutoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  alta, pelo canoso, bigote ídem, más bien grueso, y 
tiene un lobanillo sobre la ceja izquierda, y en el caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 17 de A bril de 1906.=:J o a q u ín  María de A lós.= E l 
Escribano, Fernando Beltrán y A g u a d o . JO—3860

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José M artínez y Marín, Juez de prim era instancia é in s 

trucc ión  del d istrito  la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por injurias Francisco Cueto Asensio, n a tu ra l de Sevilla, 
hijo de José y P ilar, viudo, pintor, de cincuenta y siete años, 
d irec to r del periódico Turra y Libertad, que ha vivido en la 

calle del A guila, 24, principal izquierda, ignorándose su p a 
radero y punto probable donde se encuentre, para que en el 
térm ino  de díez'días, contados desde el siguiente al en "que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto  de procesamiento y prisión contra él dictado en dicha 
causa y recibirle declaración indagatoria", apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio 
á  que h ubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  regular, pelo canoso, ojos pardos, nariz abultada, 
m oreno, y vestía tra je  de am ericana, con pantalón de lana, 
botas, sombrero flexible y gabán color café, y en el caso de ser 
hab lao  lo pongan áyni disposición á los fines acordados.

Madrid 20 de A bril de 1906.=:José Martínez.:=El Escribano, 
F erm ín Suárez y Jiménez. JO —3861

MALAGA—ALAMEDA
D. Joaquín Alcázar y Alvarez, Juez m unicipal, interino de 

instrucción  del d istrito  de la Alam eda de esta ciudad.
Por la presento requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al 

procesado Francisco Vicente V argas, de diez y siete años, 
hijo de José v Enriqueta, soltero, na tu ra l de A ndújar, do- 
m h uiado r. dicha (dudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro-del térm ino de diez días, que empezarán á 
contaos < te la inserción de la m ism a en la Gaceta de 
Maoitr q *  ̂ q"ezca en la audiencia de este Juzgado, sito en
la p! i a i edificio do San A gustín, calle del mismo 
•QOí/ , -,'A ’• uerca diligencia acordada en v ir tu d  de carta
orden cié ia Superioridad dimanada dq causa sobre hurfcoj ¡

bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el per
ju ic io  que en derecho 'haya lu g a r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dole si fuere habido, en esta cárcel, á mi disposición.

Dada en Málaga* á 19 de A bril de 1906.=:Joaquín de A lcá
zar .:=E1 ac tuario , Juan de los Ríos. JO—3863

MARBELLA
D. José Risueño de la  Fiera, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

A utoridades se sirvan ordenar la busca, captura, detención 
y conducción á la cárcel de esta ciudad de un  desconocido 
que en la noche del 7 del corriente mes robó á María Jaim e 
Narváez, de su casa del campo, sita  en el partido de Osunillá 
la A lta, térm ino de Miejas, 10 pesetas en dos monedas, m e
dia lib ra  de bacalao, o tra  media de azúcar, una de arroz, 
media de tocino, tres huevos y dos panes de á lib ra  cada uno.

Dado en Marbella á 19 de A bril de 1905.=:José R isu eñ o .=  
Por su mandado, Antonio Amores. JO —3861

D. José Risueño de la Fiera, Juez de in strucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por Ja presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
A utoridades se sirvan ordenar las busca, cap tura, detención 
y conducción á la cárcel de esta ciudad de un sujeto, al p are
cer de campo, de unos tre in ta  años, de estatura regu lar, 
grueso, moreno, vistiendo chaqueta y chaleco negros pantalón 
oscuro, sombrero negro de ala plana, y alpargatas blancas, 
que en la m anana del 11 del corriente mes sustrajo d é la  casa 
de campo de Josefa Moreno Monhueca, sita  en él partido de 
la  A learía, térm ino de Meijas, una charpieta, cin chaleco y 

; un  pantalón de lana negros y nuevos; un  sombrero, de ala 
p lana color café; un pañuelo bufanda color café con ramos 
encarnados, tam bién nuevo; una camisa blanca, de hom bre, 
con alforzas y las iniciales E. P.; unas alpargatas viejas, y un 
saco nuevo, así corno tam bién la busca y rescate de dichas 
prendas, y detención de la persona en cuyo poder se encuen
tren  si no acredita su adquisición legítim a.

Dada en Marbella á 20 de A bril de 1906.=:José R isueño .=  
Por su mandado, Antonio Amores. JO—3865

MARCHENA
< En cum plim iento de providencia del Sr. Juez de in s tru c 

ción de este partido, fecha de ayer, d ictada en el sum ario 
que se instruye por delito de asociación ilíc ita  y contra el 
libre ejercicio de cultos, con el núm . 34 de este año, se .cita 
por medio de la  presente á Reginald del Careiz Breuto, Mis 
May Creurle y Mis Evangelina Bersor Garciz Breuto, de n a 
cionalidad inglesa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de diez 
días, á prestar declaración en dicho sum ario y responder á 
los cargos que les resultan  en el mismo; bajo apercibim iento 
si no lo hacen de pararles el perjuicio que haya lugar en de
recho.

M arehena 17 de A bril de 1Q05.=E1 actuario , Enrique Se
rrano. JO —3856

MÉRIDA
D. A lberto Hernández Galán, Juez de insten  cción de esta 

ciudad y su partido.
 ̂Por el presente edicto se ruega y encarga á todas las A uto

ridades civiles, m ilitares y agentes de la policia ju d ic ia l p ro 
cedan á la busca, ocupación y rem isión en su caso á este Juz
gado de las caballerías cuyas señas al final se expresan, las 
cuales fueron sustraídas k D. Antonio y D. Carlos Pacheco 
I^erdo de Tejada la  noche del 8 al 7 dé Febrero últim o de la 
dehesa E rm ita de la Salud, de este término^p'rocediéndosa 
tam bién á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítim a adquisición.

Dado en Mérida á 21 de A bril de 1908.=Alherto PI. Galán. 
El Escribano, Isidoro V iñeta.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña encendida y cabos negros, de siete á 

ocho- años, tres dedos más de m arca, h ierro  A. P.
O tra, castaña encendida y cabos negros, calzada de un pie, 

de cinco años, dos dedos sobre la  m arca, con el.h ierro  C. IJ.
O tra, negra, de nueve á diez años, alzada dos dedos más de 

m arca, h ierro  A. P.; y
Un mulo de un año, pelo castaño oscuro, sin h ierro , buena 

alzada. JO -3867
MONFORTE

D. Miguel Hernández Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Monforte y su partido .

Por el presente edicto se cita y llam a á Clemente Martínez 
Sánchez, de diez y ocho años de edad, soltero, quinquillero, y 
á su padre Manuel Martínez, cuyo segundo apellidó se ignora, 
así como tam bién sus demás circunstancias y paradero de am 
bos, para que en el térm ino de diez dias, contados desde la p u 
blicación del presente, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del Cardenal, núm /15 , el prim ero, con objeto de que 
el Médico encargado de su asistencia facultativa se la conti
núe prestando, dando á su tiempo la declaración de sanidad, 
y el segundo, para ser enterado del derecho que le concede el 
artícu lo  109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo ap er
cibim iento que do no com parecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en la causa crim inal qué me hallo instruyendo 
por lesiones inferidas el día 1.° del actual á Clemente M artí
nez Sánchez, cuyo sujeto se fugó del H ospital m unicipal de 
esta ciudad, donde se encontraba para su curación, la tarde 
del día 9 de este mes.

Dado en Monforte á 19 de A bril de 1906.=M iguel Hernán- 
dez.:=Por su mandado, Toribio Diez. JO —3868

MON TE FRIO
En el sum ario que se instruye con el núm . 22 del año ac

tua l sobre estafa ¿ l a  Compañía de los ferrocarriles A ndalu
ces el día 25 de Marzo últim o, se ha  dictado en el día de hoy 
providencia por el Sr. Juez de instrucción de este partido  
m andando se cite por medio de la  presente, por no haberse 
hallado é ignorarse su domicilio, Úí Antonio Medina Ruiz 
para que dentro de los diez días siguientes á la  publicación 
de la  presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
p rovincia comparezca á declarar ante este Juzgado y res
ponder de los cargos que en dicho sum ario le resulten, t a 
rándole en otro caso los perjuicios d que h u b ie re 'lu g a r \-n  
derecho.

M onteíno 20 de Abril de 1908,r=El actuario , Francisco G u
tiérrez. JO —3906

MONTORO
D. José V illalba Martos, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará  en la G a c e t a  d d  M a d r i d  y 

Boletín oficial de esta provincia, se ruega y encarga á todas 
las A utoridades, tanto  civiles como militaiA: y demás indi
viduos de la policía judicial fie F\ Nación, procedan ¿ la bus
ca del metálico y efectos que al ‘mal se reseñarán, que la  n o 
che dc l l S  d d  actual, y  entre G-h; y medie ó. nueve y nieúA, 
ue b.\ Ausma, robaron de iu cusa núm* i de la plaza no Santa

María de esta ciudad, donde hab ita  D. Vicente Jim énez Cruz, 
de estos vecinos; procediendo tam bién á la  busca y cap tu ra  
dej au to r ó autores que lo hayan efectuado y cap tu ra de los 
mismos, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de 
este Juzgado, aquéllo con la persona en cuyo poder se encuen
tre  si no acredita su legítim a adquisición y éstos en la  cá r
cel de este partido, con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado por providencia de este día en el su
m ario que por ta l motivo se instruye.

Dado en Montoro á 15 de A bril de 1908.=:José Villalba.:=E1 
actuario , P. M. C. F ., Licenciado José Benítez L ara .

Metálico y efectos robados.
Un billete del Banco de España de 1.000 pesetas, de los cla

ros.—Un bolso largo de seda verde con lis tas m oradas y con 
dos anillas de p la ta , una de más diám etro que la o tra , el cual 
contenía 22 monedas de oro de cinco duros, todas con busto 
de Alfonso X II .—Media onza de oro.—Una moneda de oro de 
dos du ros.—Un duro de los llamados mejicanos.—300 pesetas 
en billetes de 100 pesetas, tres de cincuenta y dos de 25.—Una 
bolsita de tela de la que se usa para alm ohadas, á lis tas b lan 
cas y azules, que contenía ocho duros en duros y cuatro ó 
cinco pesetas sueltas.—Seis cucharillas para el café, de plata 
Meneses, sin es trenar.—Una cuchara y un tenedor de p lata, 
con las iniciales V. G, y una cucharilla  de m etal la rga  para 
mover refrescos.—Un revólver Sm it, con la em puñadura de 
nácar, el cual tiene la inscripción Ignacio, con u n  apellido 
que no se recuerda, y después M álaga.—Una m antilla  blanca 
de encajes.—Dos m il reales eñ monedas de cinco pesetas, lia 
das en un  pañuelo que se cree tenga la  m arca V. G .—Un 
portam onedas de piel negro, con cadena blanca, suelta de un  
lado, que contenía 40 duros en monedas de cinco pesetas, te 
niendo denFro u n  portam onedas m uy pequeño dorado y viejo, 
con dos monedas de; oro de chaco, duros.—Trece, duros, ta m 
bién dentro del pórtám ónedas agrande, en duros, estando él 
panuélo de los 2.000 reales y el portam onedas grande dentro 
de una talega azul con listas blancas. JO—3869

MULA
D. Francisco Esteban y García. Juez de instrucción  de 

Muía.
Por el presente se cita á Antonio Vivancos G illam ón, n a 

tu ra l de A ljucer de Murcia, cuyas circunstancias y ac tua l 
paradero se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado, 
en térm ino de diez días, á declarar en la causa que se sigue 
sobre estafa por viajar sin billete desde Blanca á L orquí 
en el tren  descendente del 25 de Febrero últim o; apercibién
dole que si no comparece le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Muía á 21 de A bril de 1906.=:Franeisco Esteban.=  
El actuario, Vicente Isaac. JO —3907

MURCIA -CATEDRAL
D. Francisco Sánchez-Olmo y Gómez. Juez de instrucción 

del d istrito  de la  Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro

cesado Salvador Vivo Hernández, hijo de Salvador y de Ma
ría  Josefa, de cuaren ta y ocho años en 1893, casado, jo rn a le
ro, natu ra l del Javalí Nuevo, y vecino de esta ciudad, en la  
calle de Caballero, núm . 11, barrio  de San Benito, para que 
dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparez
ca inserta  la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resu ltan  en causa por falsedad.

 ̂ A la vez ruego á todas las A utoridades y agentes de la po
lic ía  jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  del referido su 
jeto , y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las 
cárceles de este partido, por estar acordada su prisión por la 
Audiencia de eM¿ ciudad. ' - *•

Dada en Murcia á 19 de A bril de 1905/—Francisco Fanchoz* 
01m o.=:Por su mandado, Miguel Soriano. JO —3908

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler y D uroni, Juez de instrucción del d is trito  de 

San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se in se rta rá  en el Boletín 

oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a 
y emplaza al procesado Mariano Rueda Sánchez, alias Pito, 
de cuarenta y siete años de edad, h ija de Mariano y Josefa, 
viudo, tra tan te , n a tu ra l de Benaoján, vecino de esta ciudad, 
en la calle de Palom arieo, para que dentro del térm ino de 
diez días, siguientes al en que la presente se publique en d i
chos periódicos, comparezca ante ente Juzgado á responder á 
los cargos que le resu ltan  en causa por hurto ; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego"á todas las A utoridades y agentes de la po
licía jud ic ia l procedan á la basca y cap tura del referido su
jeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en estas 
corceles.

Dada en Murcia á 21 de A bril de 1905.=.José S o !e r.= P or 
su mandado, Miguel Soriano. JO —3909

NAVALMORAL DE LA MATA
En juicio de faltas pendiente en este Juzgado contra Ma

nuel Reino, cuyo actual paradero se ignora, y otros, por ju e 
gos prohibidos, se ha acordado por providencia d ictada con 
fecha de hoy por el Sr. Juez m unicipal de esta v illa se re 
quiera al expresado sujeto para que en el térm ino de quinto 
día haga efectiva la sum a de siete pesetas 35 céntim os que le 
corresponde abonar en el indicado juicio; bajo apercibim ien
to üe proceder á su exacción por la  vía de apremio.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
expido la  presente, que firmo en Navalm oral de la Mata, á 
10 de A bril de 1906.:=EI Secretarlo, Germán Duque Polo.

JO—3871
OSUNA

B. Diego Montes Gordiilo, Juez de instrucción  in terino  de 
este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los requisitoria- 
dos Antonio López M artín, alias Niño de G loria, de veinte 
años, soltero, hijo de Antonio y de E lvira; á Francisco Ríos 
González, alias Pernales, de vein ticuatro  años, casado, hijo 
de Francisco y de Josefa, y á Manuel Muñoz Baena, alias Ca
nuto , de veintisiete años, hijo de José y de Celestina, casado, 
los tres jornaleros, naturales y vecinos de Estepa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para  que en el térm ino ae diez 
días comparezcan en la  cárcel de este partido , y á disposición 
de este Juzgado, para responder á los cargos que les resultan  
por haberse apoderado áe un caballo el 7 de Enero del co
rrien te  año en el cortijo de Mochales, propiedad de D. Ramón 
García; apercibidos que de no presentarse se les declarará 
rebeldes, parándoles Y perjuicio que hubiere lu g ar.

AI propio tiempo vuelvo á rei te ra r á todas las A utoridades 
p ractiquen  diligencias encam inadas á conseguir la busca de 
expresados sujetos, que están considerados como bandidos y 
m rodean por estos alrededores, conduciéndolos en su caáo 
á indicada cárcel; las señas de ellos al final se anotan.

Dado en. Osuna á 21 de A bril de 1905.-—Diego Montea.=:E1 
Secretario, Manuel Moreno Yáñec.

fictos,
El Niño do G loria es de uu m etro 050 m ili^e lro a  Je esta-j
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tura,: pelo castaño, ojos pardos, barba naciente, cara oval, 
moreno.

El Pernales, de un metro 600 milímetros, rubio, ojos azu
les, barba poblada, color sano, nariz y boca regulares.

El Canuto, de un metro 720 milímetros de estatura, pelo 
castaño, ojos azules, cara larga, barba poblada, color trigue
ño, nariz y boca regulares. JO—3873

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre disparo de arma de fuego y lesiones, 
entre otros, contra Benjamín Rodríguez Alpérez, de vein
tiú n  años, hijo de José y de Prudencia, soltero, natural y 
vecino de Friéres, en Labiana, peón, con instrucción, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á con
ta r  desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial; apercibido de que si deja.de verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado .

Dada en Oviedo á 21 de Abril de 1906.—Francisco M. Ga
rrido ™E1 actuario, Guillermo Nieto, JO — 3910

PIEDRABUENA
En v irtud  de providencia del Sr, Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en cumplimiento de 
una carta orden de la Audiencia de Ciudad Real, se cita á 
Luisa Bermúdez, conocida por Luisa García Fernández, Ni
canor Silva y Ricardo de Cádiz Bermúdez, éste natural de 
Picón y aquéllos de Talavera la Vieja, sin domicilio conoci
do, para que comparezcan ante dicha Audiencia el 29 del ac 
tur,i, á las diez, al auto del juicio oral de la causa que se les 
sigue por hurto; bajo la prevención que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Piedrabuena 11 de Mayo de 19Ó6.—V.0 B.°=E1 Juez de ins
trucción, accidental, Jorge de Mateo.^Licenciado Enrique 
Tarrasa. JO—4714

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
partido, dictada en el día de hoy en cumplimiento de una 
carta orden de la Audiencia de Ciudad Real, se cita á Manuel 
Arévalo Delgado, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca ante dicha Audiencia el 29 del actual, á las diez, al 
acto del juicio oral de la causa que se le sigue por lesiones, 
juntamente con Eleuterio Honrado y Román González; ha
ciéndole la prevención que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Piedrabuena 12 de Mayo de 1906.~V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción accidental, Jorge de Mateo.—J. Enrique Tarrasa.

JO—4715
POLA DE LENA

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido.

 ̂Por la presente cito y emplazo á Vicente Iglesias, de vein
ticuatro anos de edad, hijo de padres desconocidos, proce
dente del Hospicio provincial de Oviedo, y vecino que fue de 
Turón, del concejo de Mieres, minero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que la presente se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la  sala dé audiencia de éste Juzgado con objeto de h&cerlesa- 
ber un auto dictado por la Audiencia provincial de este dis
trito  en la causa que con otros se le instruye sobre alzamien
to de bienes; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial,* procedan á la 
busca y captura del expresado Vicente Iglesias, y en el caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Lena á 18 de Abril de 1906.—Felipe Fer
nández Quirós. = P o r  mandado de S. S., Víctor F. Miranda y  
Carcabe. JO—3875

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola 
de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel Montoya Gabarre, que suele residir en 
Valladolid y Palencia, gitano, de unos cuarenta años de edad, 
moreno, con bigote, delgado de cara, pero ancho de cuerpo, 
de estatura regular, que viste pantalón de paño negro y cha
queta de pana negra, sombrero flexible, y vive maritalmente 
con una mujer que se llama Rosario, y á un tal Pepe el Gi
tano, que reside en León, casado con una tal María, de vein
tiocho á veintinueve anos de edad,, alto, blanco, de bigote ne
gro, y viste traje de paño y boina, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que se inserte la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que con otros se les instruye por 
hurto  de dos yeguas y un caballo; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura de los procesados Manuel 
Montoya Gabarre ;y Pepe el Gitano, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Pola de Lena á 18 de Abril de 1906~Felipe Fer
nández Q u irós~ P or mandado de S. S., Víctor J. Miranda.

JO—3876
PONTEVEDRA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de Pontevedra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Geno
veva González Palmas, soltera, labradora, de veinte años de 
edad, hija de Baltasar y Benita, natural de la parroquia de 
Tomesa, cuyo paradero se ignora, con el fin de que dentro 
del término de diez dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de 
practicarle una diligencia en ejecutoria de causa sobre lesio
nes, por la que fué penada; apercibida que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicha Genoveva González Palmas.

Dada en Pontevedra á  20  de Abril de 1906.=R. Salustiano 
Portal = P . S., Pedro Varela» JO—3877

D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantón, Juez de instrucción 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pena
do Juan Manuel Rosales López, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente én la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se instruye por el delito de lesiones; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital á disposición 'de este 
Juzgado de dicho sujeto para cumplir condena.

Dada en Pontevedra á 20 de Abril de 1906™R. Salustiano 
Portal.=Erasm o Bueeta.

Señas y circunstancias.
Es hijo de Alejandro y María, de trein ta y nueve años, na

tural y vecino de Lourizán, Apuntamiento de Pontevedra, 
casado, labrador y sin instrucción. JO—3911

PUENTE DEL ARZOBISPO
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Enrique de 

Leyva y Oliver, Juez de instrucción de este partido, en causa 
que se sigue por hurto de 19 cerdos de la propiedad de Vicen
te García Sánchez é Isidro González Gómez, vecinos respec
tivamente daNavalcan (Toledo) y Garganta del Villar (Avi
la, se cita al vecino de Candeleda, Benito Carrera Fraile, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
de instrucción para ser oído en la causa; con apercibimiento 
de que si no compareciere en el término señalado le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Puente del Arzobispo 23 de Abril de 1906. == Licenciado 
Emilio Vizcaíno, JO—3912

PUIGCERDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del 

partido en providencia del día de hoy, dictada en el sumario 
sobre hallazgo de dos cadáveres en el río Ter, se cita á los 
próximos parientes de Marcos Arroyo Miguel, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado,dentro del término de cinco 
días al objeto de prestar declaración á tenor del hecho de 
autos y ofrecerles el procedimiento; con prevención que de 
no comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas,

Puigcerdá 20 de ü b ril de 1906™Franeisco Ardum.
JO—3913

RIAZA
D. Luis Zapatero González, Juez de instrucción de este 

partido de Riaza.
Por la presence requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Cuesta Martín, de veintisiete años de edad, soltero, am
bulante, natural de Grado, estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, afeitado, color del rostro bueno, vistiendo general
mente de pana, que se presume se encuentra en Madrid, Bur
gos ó Bilbao, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Madrid, Burgos y Vizcaya, se presente en la cárcel de p a rti
do de esta villa para ser reducido á prisión y hacerle saber 
el auto de procesamiento dictado contra el mismo en causa 
sobre robo; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, conducién
dole caso de ser habido, con las seguridades debidas, á ha 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Riaza á 21 de Abril de 1906. =HLuis Zapatero. =  
Por su mandado, Fernando Tournan. JO—3914

SAHAGÚN
D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esté par

tido de Sahagún.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza al joven Cándido Cueto Martínez, de catorce años 
de edad, hijo de José y Modesta, soltero, sirviente, natural 
de Vileclia y domiciliado últimamente en Villanueva del 
Carnero, de esta provincia de León, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que bajo la prevención del perjuicio que le 
pueda parar comparezca dentro del término "de diez días 
ante este Juzgado con objeto de ser emplazado en causa cri
minal que con otros se le sigue por estafa á la Compañía de 
los Caminos de hierro del Norte.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser ha
bido, á mi disposición, en la cárcel de este partido, según lo 
tengo acordado por resolución de esta fecha en dicho proce
dimiento.

Dada en Sahagún á 21 de Abril de ]906™Carlos Usano.— 
De su orden, Licenciado Matías García. JO—3879

SALAMANCA 
Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrución de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcai

des, Guardia civil y  demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de un potro de tres años, siete cuartas y 
tres dedos de alzada próximamente, pelo rojo oscuro, pati- 
calzón de un pie, con una estrella en la frente, cola larga, la 
crin cortada á gallo, con montura silla nueva, dé cuero co
lor avellana, con estribos también de cuero, freno nuevo ,de 
hierro, eoivbridas nuevas, también color avellana, y tiene 
trencilla el freno del mismo color, poniendo todo á disposi
ción de este Juzgado, con las personas en cuyo poder úe ha 
llen, cuyo caballo y montura fueron hurtados en el ferial del 
arrabal de Puente de esta ciudad el 17 de los corrientes, de 
una y media á dos de la tarde.

Salamanca 20 de Abril de 19Q6.==Eugehio Carrera— Juan 
Lorenzo. JO—3880

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT
D. Juan A rnety Forrera, Juez de instrucción del partido 

de San Feiíu de Llobregat.
Por la presente, y en méritos del sumario sobre hallazgo 

del cadáver de un hombre en el kilómetro 92k800 de la vía 
férrea de Madrid á  Zaragoza y á Alicante, al parecer muerto 
por un tren en término de Cornelia de Llobregat, á las cinco 
del día 4 de los corrientes, y  cuyo cadáver era él de un hom« 
bre dennos cincuenta y ocho años de edad, estatura regular, 
algo grueso, usaba bigote y mosca, pelo y cabello canos; ves
tía camiseta y calzoncillos* de punto de algodón blancos, ca
misa azul con rayas blancas, garibaldina color chocolate, 
chaleco y pantalón de lana negros, blusa azul, calcetines 
blancos, pañuelo de lana arrollado al cuello en forma de ta 
pabocas y alpargatas con vetas negras;habiéndose encontrado 
en el suelo una bota de cuero con un poco de- vino y un' pedazo 
de pan atado ¿ mi pañuelo azul con cuatros blancos, otro 
igual al anterior y otro blanco con las iniciales M. 8, borda
das; se cita y llama á todas las personas que puedan iácntí- 

■ ficar dicho cadáver y á les pedentes ynás‘'próximos del mis

mo, á quienes se instruye del contenido del art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes al de la pública*- 
ción de este edicto en la G a c et a  d e  Ma d r id ; baja apercibi
miento de pararles los perjuicios á que haya lugar.

Dada en San Felíu de Llobregat á 7 de Abril de 1906™ 
Juan A m et.=A nte mí, Anlonio Monés, Escribano.

JO—3915
SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Jovino Fernández Peña, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, coma 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de laley de Enjuicia
miento criminal, á Eduardo González, hijo natural de Esté- 
baña González, naturai de Barrantes, provincia de Ponteve— 
ara, vecino de Sevilla, soltero, dependiente y de veintisiete' 
anos de edad, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la insección de la presente en 
los periódicos oficiales, se persone ante la Audiencia provin
cial de Cádiz, que tiene decretada su prisión provisional en 
causa seguida en este Juzgado contra el mismo por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

AJ propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan por cuantos medios es
tén á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Sanlucar de Barrameda 21 de Abril de 1906. =  Jovino 
F. Peña™ Víctor Sanz. JO—3916

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor ; 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru- ' 
ye bajo el núm. 579 del año 1904 y por el delito de resistencia, 
se cita á Manuel Bernal, vecino que fué de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial detesta provincia, comparezca ante la sala, audien
cia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto requerimien
to en ejecutoria procedente de dicha causa; bajo apercibimien
to  que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 20 de Abril de 1906™E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO—3881

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Lanch Astorga, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Juan y de Francisca, natural de Arehidona, 
partido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estada 
soltero, de profesión jornalero y vecino que fué de La Línea, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en e l  
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerle cierto emplazamiento 
en el sumario que bajo el núm . 227 del ano 1905 se siguió 
contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e l  
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo áHodas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y  á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Abril de 1908.=Juan Antonio DeJgadó.= 
El Escribano,'Licenciado Enrique Cruz. JO—3917

D, Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de Sap Roque y  su partido.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Francisco López Acedo, de diez y ocho años de edad 
hijo de Antonio y de Carmen, natural de Antequera, partido 
judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión maquinista, con instrucción, y vecino que fué de 
Antequera, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si 
guíente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cier
ta notificación_en mandamiento del sumario que bajo el n ú 
mero 925 del ano 1905 se siguió contra el mismo por delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio d que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lá 
busca, captura y conducción ¿ la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Abril de 1906.nzJuan Antonio Delgado™ 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 3918

. J>. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Cándido Ferreiro Furra, de veintisiete años de edad, 
hijo de Juan y  de Antonia, natural de Cádiz; partido judicial 
de ídem; provincia de ídem, de estado soltero, de profesión 
tocador de guitarra, y vecino que fué de La Linea, habitante 
en Colonia, patio Francisco Paula, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñdal de esta 
provincia’de Cádiz, comparezca en la"sala, audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado y ser consti
tuido en prisión en el sumario que bajo el núm.. 557 del año 
anterior se siguió contra el mismo por cielito de lesiones: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará etperjuieio á que hubiere lugar.

Ab ¡propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, cantara y conducción á la cárcel de este partido, y á 

■ mi disposición, del referido procesado.
San Roque 21 de Abril de 1906™Juan Antonio DeJgado,= 

El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—3919
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Miguel García Cobu!, de veinticinco años de edad, 
hijo de Miguel y de Trinidad, natural de La Línea, partido 
judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado solte
ro, de profesión jornalero, sin instrucción y ve-sino que fué 
de La-Línea, habitante en San Pedro Alcántara, patio de-1 
Carbonero,-y-cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
pora que en el término de diez días, contados desde*el si
guiente al en que aparezca in>evta la presente en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial d<- este, provine’a, comnaresca en.

* la aufiLueia de íkúe Juzgado coa objvco Je notificarle el
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auto dictado por la Superioridad en el sumario que bajo el 
número 167 del año 1903 se sigue contra el mismo por delito 
de lesiones5 bajo apercibimiento que de no verificarlo ¿era 
-declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

^ fjfp ro p io  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Abril de 1906.=:Juan Antonio D elgado.^ 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—3920

D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción 
de la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam ojr emplazo á la pro
cesada María Marín López, de cuarenta anos de edad, hija de 
Antonio y de Josefa, natural de Málaga, partido judicial de 
ídem, provincia de ídem, de estado soltera,de profesión lavan
dera, sin instrucción, y vecina que fué de La Línea, habitan
te en el Cachón, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra , para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente ai en que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto ampliarla su 
declaración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 644 
del año 1905 se sigue contra la misma por delito de hurto; 
bajo apercibimiento que no verificarlo será declarada rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 23 de Abril de 1906.=: Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO — 3921 

TAMARITE
D. José Vallés Fortuno, Juez de primera instancia del par

tido de Tamarite,
Por el presente quinto edicto cito y emplazo á los que ten

gan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fianza que prestó el finado D. Juan D. de Iruegas y Cárcamo 
para desempeñar el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido, para que dentro del plazo prevenido en la ley 
Hipotecaria la produzcan en este Juzgado; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
haciéndose constar que dicho Sr. Iruegas fue Registrador de 
la propiedad de Puentedéume, de Arenas de San Pedro, de 
Tremp y del de este partido, que tomó posesión en 15 de Ene
ro de 1891.

Tamarite 17 de Abril de 1906.=:José Vallés.=Por su man
dado, por sustitución, Mariano Carrera. JO — 3922

TORO
Para cumplimiento de una carta orden de la Audiencia 

provincial de Zamora, referente á la causa que se instruyó 
en este Juzgado y mi actuación por el delito de hurto contra 
Alberto Bragado Martín, vecino de Bustillo del Oro, y otros 
de la misma vecindad, ha acordado el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, en providencia de esta fecha, que ex
presado Alberto Bragado comparezca en la sala Audiencia de 
este Juzgado, situado en el piso principal de la casa núm. 2 
de la calle de las Bolas de esta ciudad, en el término de los 
diez días siguientes á la inserción de esta cédula en la G a c e  
t a  d e  Ma d b i d , y hora de las once de su mañana, para la 
práctica de diligencia judicial ordenada por dicha Audiencia 
provincial.

Y para que sirva de citación en forma al Alberto Bragado 
Martín, cuyo actual paradero se ignora, con apercibimiento 
al mismo de que si no comparece le parará el perjuicio pro
cedente en derecho, expido y firmo está cédula en Toro á 
24 de Abril de 1906.—El Secretario judicial, Licenciado Adol
fo Rodríguez. JO—3923

TUY
D. Manuel Pino Sánchez, Juez de instrucción accidental 

de Túy por indisposición del propietario.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á José Ba

rros Vaquero, de veintiún años de edad, hijo de Francisco y 
Teresa, soltero, natural y vecino de Parderrubias, en este 
partido, jornalero, sin instrucción, de buena conducta, á fin 
fie que dentro del término de ocho días, que empezarán á con
tarse desde el en qu tenga lugar la inserción de este edicto, 
comparezca ante este Juzgado á cumplir la pena de arreeto 
que le fué impuesta por la Audiencia provincial de Ponteve
dra en causa sobre lesiones; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita
res, procedan á la busca y captura del indicado procesado, 
poniéndolo caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Túy 18 de Abril de 1906.=Manuel P ino.=E l Secretario, 
Leoncio Comesano. JO—3882

UBEDA
D, Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente ruego y encargo á todas las Autori

dades, así civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca de las caballerías cuyas señas se expresarán después, 
propiedad de Lázaro Muñoz Ruiz, las que en la noche del 19 
de Diciembre último fueron sustraídas de la huerta del Vi- 
jiarejo, de este término, y caso de ser habidas se conduzcan 
y pongan, con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no dan explicación satisfactoria de su legítima 
adquisición, á disposición de este Juzgado.

Dado en Ubeda á 20 de Abril de 1906.=Juan H errera.=Por 
su mandado, Francisco Montero.

Señas de las caballerías sustraídas.
Una yegua llamada Lucera, de seis años, pelo castaño os

curo^ siete cuartas y cuatro dedos de alzada, raza española, 
sin hierro, patiblanca de una de las de atrás, cuello recto, 
dorso ídem, extremidades finas.

Un potro, hijo de la misma yegua, llamado Perdigón, de 
nueve meses, pelo castaño, con una estrella en la frente, san
gre española; y

Una burra  rucia clara, pequeña, cerrada, con una quema
dura en la cepa del rabo, herrada con una B confusa en el 
hocico. r JO—3924

UGIJAR
D. Juan Alférez Rubí, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Pedro Castillo Soto, soltero, 
de veintiún años de edad, natural y vecino de Mecina Bom
baron, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, contra el cual se ha dictado auto de prisión provi
sional en pausa que se sigue en este Juzgado contra él y otro 
sobre lesiones mutuas y disparo de arma de fuego, para que 
en ei termino de diez días comparezca en este Juzgado á ln - 
S!!^a:̂ v i a-»c®‘rí e\ <?e es*e Partido, que para evitar las res- 
p n*auilidades de dicha causa se ha ausentado de su'locaU-

dad; previniéndole que si no lo verifica así le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Dada en Ugíjar á 18 de Abril de 1906.=:Juan A lférez.=Por 
su mandado, Francisco Sánchez. JO—3925

VALENCIA-MAR
D. Francisco Poquet Poquet, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de Valencia, en sustitución reglamentaria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Folch Martínez, que viste pantalón de paño ceni
za y blusa, de diez y nueve años, de estado soltero, natural de 
Alcacer, hijo de Francisco y de Rosa y de cabeza algo abul
tada, vecino de Valencia domiciliado en la calle de Pascual y 
Genis, núm. 1, bajo, de oficio criado, tartam udo, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre estafa á su amo Don 
Vicente Furió Genovés, por haber desaparecido con un poco 
de carne; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido. • . ,

Dada en Valencia á 20 de Abril de 1906.=Francisco Poquet. 
P. H., Carmelo Ferragut. JO—3883

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

t r i t o ^  San Vicente de .Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Anu

íanla BensíBallester, de veintidós años, de estado soltera, 
natural de esta ciudad, hija de Jerónimo y de Elisa, vecina de 
esta ciudad, domiciliada en la calle de Villet, núm. 6, piso 
segundo, de oficio prostituta, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder de 
le cargos que le resultan en la causa queNse instruye contra 
la misma sobre corrupción de menores; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposi
ción de este Juzgado si fuere habida.

Dada en Valencia á 18 de Abril de 1906.=Antonio R eal.=  
El actuario, Agustín Miliar. JO—3926

D. Antonio Réal y Gasabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car
los Velázquez de Castro, de veinte años, de estado casado, n a 
tural de esta ciudad, hijo de Teodomiro y de María de la Con
cepción, vecino de esta capital, domiciliado en la calle de 
Santa Teresa, núm. 1 1 , piso bajo, de oficio artista, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra elmismo sobre hurto de un mantón de 
Manila; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 10 de Abril de 1906.=:Antonio R e a l.=  
El Escribano, P. H., José Garciana. JO — 3884

VELEZ MALAGA
D. Manuel Pérez Castilla, Juez municipal suplente, inte

rino Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa Sebastián Guerrero Ramírez, 
natural de Málaga, de esta vecindad, casado, jornalero, sin 
instrucción ni antecedentes penales, de veintitrés años, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo, será declarado rebelde parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dado en Vélez Málaga á 16 de Abril de 1906— Manuel Pérez. 
Federico Siosati. " JO—3885 -

VILLENA
D. José García Amorós, Juez municipal y accidentalmente 

de instrucción de Villena y su partido.
Per la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito,^ llamo y emplazo al procesado José Arturo Pérez, 
de veinticinco á veintiséis años de edad, hijo de Juan y de 
María, natural de Yecla, de esta vecindad, casado con Jeróni- 
ma, hija de Escarabajo, y cuyas señas personales se expresan 
á eontinuación, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado al objeto de recibírsele declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo se instruye so
bre robo de gallinas; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Atoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Villena á 21 de Abril de 1906.=:José García Amo- 
rós,=D e su orden, Juan Blanco.

Señas del procesado.
Estatura regular, viste pantalón de pana, alpargatas y blu

sa blanca azul, sin ninguna seña particular. JO—3886
VITIGUDINO

D. Dimas Camarero Marrón, Juez de instrucción de Vifcl- 
gudino y su partido.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta o r
den de la Superioridad, dimanante de causa sobre desórdenes 
públicos, se cita y llama al procesado Agustín Martín Sán
chez, hijo de Sebastián y Manuela, de veintiséis años de edad, 
soltero, jornalero, natural de esta villa, de donde era vecino, 
y cuyo_ actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino da diez días, contados desde el de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juz
gado, pues se ha d en tad o  su prisión provisional en méritos

de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si deja de comparecer.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del ixH 
dicado sujeto, y en caso de ser habido sea conducido, con la s  
seguridades debidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitigudino á 23 de Abril de 1906.=:Dimas Cama~ 
rero .= P or su mandado, Juan González.

Señas del procesado.
Estatura alta, color bueno, ojos castaños, pelo ídem; viste 

pantalón de pana azul y blusa negra. JO — 3927
VITORIA

D. José Salas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de Vi
toria y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un tal Melquíades, 
cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, de esta
tura regular, grueso, pelo rubio, afeitado y con una cicatriz 
en^el lado derecho de la cara, y á otro sujeto de nombre Ci
priano, cuyos apellidos y circunstahcias también se ignoran, 
de estatura regular y de unos veinticinco á veintiocho años* 
cuyos domicilios y actual paradero se ignoran, para que den* 
tro de nueve días, contados desde la publicación del presente 
envíos periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, el 
primero para responder de los cargos que le resultan enjla 
causa que por robo se instruye contra Roberto Basterio 
Arrese, y el segundo para prestar declaración en la misma 
causa; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio á que que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Vitoria á 23 de Abril de 1906.—José Salas Izagui- 
rre .= P o r su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.

JO—3928 
Juzgados municipales

MADRID—BUENAVISTA
D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 

Juzgado municipal del distrito de Buenavista de esta Corte~
Certifico que en juicio de faltas seguido en este Juzgado, 

por desobediencia, contra Pedro Berdasco se encuentra la  
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia —En Madrid, á 17 de Abril de 1906, el Sr. Don 
Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal de este d istrito , 
habiendo visto el presente juicio, seguido por desobediencia 
contra el que dijo ser y llamarse Pedro Berdasco, cuyo domi
cilio y demás circunstancias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Pedro 
Berdasco á 25 pesetas de multa, reprensión y al pago de las 
costas, sufriendo por dicha multa caso de insolvencia un día 
de prisión subsidiaria por cada cinco pesetas.

Así por esta mi sentencia, de la que se publicará la parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , para su notificación á 
dicho penado Pedro Berdasco, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=:E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la  
suscribe en el día de su fecha. =A lfredo del Castillo.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me 
remito.

Y para que sirva de notificación al penado Pedro Berdasco, 
expido la presente para su inserción en la G a c e t a , que firmo 
en Madrid á 19 deAbril de 1906.=:V.0 B.0= E . Gómez de Ba
quero .■=Alfredo del Castillo. JO -3887

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 503 
de orden del año actual, por lesiones, á Josefa Corrales Gó
mez, contra Jesús Rodríguez, se ha acordado se cite á éste 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
paradero, para que el día 29 del mes de Mayo actual, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á 
fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompañados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Jesús Rodríguez, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, expido el presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid 
á 10 de Mayo de 1906.—V.0 B .°= P icón .=E l Secretario, José 
Ballester. JO — 4741

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 506 
de orden del año actual, por lesiones á Leandro Sonniedo, 
contra Andrés Gómez García, se ha acordado se cite á éste 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que el día 29 del mes de Mayo actual, 
á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Andrés Gómez 
García, cuyo paradero se ignora, expido el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid á  
10 de Mayo de 1906.=V.0 B.°=Picón.=:El Secretario, José 
Ballester. JO — 4742

Jurisdicción de Guerra.
ALCALÁ DE HENARES

D. Cayetano de Reyna Travieso, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
del expediente por falta de incorporación á filas instruido al 
recluta Zeferino Alvarez Fernández, del reemplazo de 1902, 
natural de Torena (Oviedo).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la misma en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Mendigorría, donde está acan
tonado el expresado regimiento; bajo apercibimiento de que 
si así no lo verifica sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 10 de Abril de 1906.=E1 p ri
mer Teniente, Juez instructor, Cayetano de Reyna.

JG—2333
ALICANTE

D. José Villanueva Martínez, prim er Teniente de la Ca^a 
de recluta de Alicante, núm. 48, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del regimiento Infantería,* de 
Soria, núm. 9, José Pérez Jiménez, por la falta grave de p r i
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisa
no Miguel Morell, de oficio albañil y de tre in ta  y cu.atro á 
trein ta y seis años de edad, el cual reside en Oran, Mostaga- 
nen, Arzen ú otros puntos de la citada colonia francesa, y  
cuyas señas particulares son desconocidas, para que en el té r
mino de tre in ta  días,.contados fetVe la  publicación de esta
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requisito ria en la G a c e t a  i >e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
"provincia, se presente en este Juagado, sito en la Caja de re
c lu ta  de Alicante, núm. 48, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo en el plazo expresado se le seguirá el perjui
c i o  á  que h a y a  lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, y á los agentes de polieía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca dél referido paisano, y en 
caso de ser habido lo remitan á esta plaza y á mi disposición, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Alicante á 9 de Abril de 1906.=José Villanueva.
JG—2366

BARCELONA
D. Eduardo Lagunilla y Solórzano, Capitán de la Caja de 

reclutas de Barcelona, núm. 61, y Juez instructor del expe
diente de prófugo contra Fernando Ballester Heras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Fernando Ballester Heras, del reemplazo de 1902, de 
estado soltero, para que dentro del término de trein ta dias, á 
contar desde el día que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Róger de Lauria, 
local que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento y 
reserva de Barcelona, núm. 27, ó ante la Autoridad del punto 
donde se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será de
clarado en rebelión.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido le pongan á 
m i disposición.

Barcelona 10 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Eduar
do L agunilla.=A nte mí, el Secretario, L e ís  Payrot.

JG —2347

D. Carlos Caballero Méndez, prim er Teniente del regimien
to Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, Juez instruc
tor del expediente que me hallo instruyendo contra el solda
do destinado á este Cuerpo Agustín Penón Cabellud, perte
neciente á la zona de Huesca, por la falta de concentración 
á  filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Agustín Penón Cabellud, hijo de Agustín y de Baltasa- 
ra, natural de Sariñena, provincia de Huesca, avecindado en 
Sariñena, Juzgado de prim era instancia^ de Sarinena, Capi
tanía general de Aragón, de veintidós anos de edad, estatura 
un metro y 670 milímetros, cuyas senas personales y parti
culares no constan en la copia de la filiación, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de 
Alfonso XIII de esta capital, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que rae hallo instruyendo 
contra dicho soldado; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
así se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel antes 
referido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Barcelona 9 de Abril de 1906.—El prim er Teniente, Juez 
instructor, Pedro Caballero. JG —2314

D. Manuel López Gómez, Capitán del batallón segunda re
serva de Barcelona, núm. 61, y Juez instructor del expedien
te de prófugo contra José Viñas Vila.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta  José Viñas Vila, del reemplazo de 1904, de estado sol
tero, para que dentro del término de trein ta días, á contar 
desde el día en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lauria, local 
que ocupan las oficinas de la zona de reclutamiento y reserva 
de Barcelona, núm . 27, ó ante la Autoridad del punto donde 
se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía.

A la vez encargo á l3s Autoridades civiles y m ilitares dis
pongan su busca y eaptura, y caso de seft* habido lo pongan á 
mi disposición.

Barcelona 9 de Abril de 1906.=E1 Juez instructor, Manuel 
López.=Ante mí, el Secretario, Luis Payrot. JG—2316

D. Narciso Martínez Aloy, Capitán del batallón de segunda 
Reserva núm . 61, de la zona de reclutamiento núm. 27, y 
Juez instructor del expediente de prófugo contra el mozo 
Enrique Parcet Calzada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
clu ta  Enrique Parcet Calzada, del reemplazo de 1904, de es
tado soltero, para que dentro del término de trein ta días, á 
contar desde el en que se publique esta requisitoria, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas 
que en el cuartel de Roger,de Lauria tiene establecidas esta 
zona de reclutamiento; en la inteligencia de que si así no lo 
hace será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m i
litares ̂ dispongan la busca y captura del mozo mencionado, 
y lo pongan á mi disposición en el caso de ser habido ó de 
presentarse.

Y para su publicidad, insértese este llamamiento en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d .

Barcelona 9 de A bril de 1906.=E1 Juez instructor, Narciso 
Martínez A loy.~A nte mí, el Secretario, José García.

 ________  JG—2317
D. Luis Bnsquetsy Codina, Juez instructor del expediente 

instruido contra el recluta Juan Manent Giribets por la falta 
de concentración á la Caja de reclutas de Balaguer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Manent Giribet, natural de Naves, provincia 
de Lérida, hijo de Juan y de Mónica, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G acjsta  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la puerta de Santa Madro
na, cuartel en que se alojan las tropas de la Comandancia de 
A rtillería, para  ¿responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que sí >no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la bu¿ca y captura del 
acusado, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposicióü, con las seguridades convenientes* conforme lo 
he acordado sn diligencia de esta fecha.

Bada en Barcelona ¿ 10 de Abril de 1906.=E1 prim er Te
niente* Juez i n s t r u í ;  l'Z Ü  ÍQ*-2B12

D. Carlos Caballero Méndez, prim er Teniente del regimien
to Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, Juez instruc
tor del expediente que me hallo instruyendo contra el sol
dado destinado á este Cuerpo de la zona de Huesca Vicente 
Cambra Cemeli.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Vicente Cambra Cemeli, hijo de Vicente y Teresa, na
tural de Ansó, provincia de Huesca, Capitanía general de 
Aragón, de veintidós años dé edad, estatura un metro 670 ¡ 
milímetros, cuyas señas personales y  particulares no eons- ¡ 
tan en la copia de la filiación, para que en el término^ de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII, 
de esta capital, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que me hallo instruyendo contra dicho sol
dado; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será decla
rado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de polieía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del encartado, y en case de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
necesarias, al cuartel antes referido y á mi disposición; pues 
así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Abril de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Carlos Caballero. JG—2348

D. Pedro Roselló A set, primer Teniente del regimiento 
Dragones de Numancia, 11.° de Callería, y Juez instructor 
del expediente seguido al recluta de este regimiento, proce
dente de ía zona de Tafalla, Elias Ramírez Romero, por la 
falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Elias Ramírez Romero, natural de Galdeano (Navarra), 
hijo de Marcos y de Micaela, de veintidós anos de edad, de 
oficio labrador, sin señas personales conocidas, para que  ̂ en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia 
en el cuartel de Caballería de Alfonso XIII, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue con motivo de no haber acudido á la convo
catoria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, sufriendo el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Élías Ramírez Ro
mero, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 11 de Abril de 19Q6.=Pedro Roselló.
JG—2349

D. Pedro Roselló Aset, primer Teniente del regimiento 
Dragones de Numancia, 11.a de Caballería, y Juez instructor 
del expediente seguido al recluta procedente de la Caja de 
Tafalla Daniel Díaz García por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Daniel Díaz García, natural de Meano [Navarra), hijo 
de Vicente y de Petra, de oficio estudiante, sin señas perso
nales conocidas, para que en el p’reciso término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción., que tiene su residencia en el cuartel de Caballería de 
Alfonso XIII, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo 
de no haber acudido á la convocatoria; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado-re
belde, sufriendo el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Daniel Díaz García, 
y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

En Barcelona a 11 de Abril de 1906.~Pedro Roselló.
JG —2313

D. Francisco Roca Llobet, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor del expedien
te que por la falta grave de concentración á filas se instruye 
al recluta destinado á este batallón Juan Beltrán Calvo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Juan Beltrán Calvo, natural de Campomé, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de prim era instancia de Jaca, pro
vincia de Huesca, hijo de Lorenzo y de Osoria, de veintiún 
años de edad, soltero, su estatura un metro 600 milímetros 
y de oficio jornalero, para que en el término preciso de 
trein ta días, contados desde la publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia de Huesca y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Fernando en esta plaza, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que por la falta de concentra
ción á filas se le instruye; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Re^ (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Juan Beltrán Calvo, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1906— Francisco Roca.
JG —2367

BILBAO
D. Julio Fernández de los Ríos, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración instruyo al re 
cluta de la zona de San Sebastián Jesús Martínez la Hidalga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Jesús Martínez la Hidalga, hijo de Felipe y de Martina, 
natural de Junquita, parroquia de ídem, A yuntamiento de 
ídem, Concejo de ídem, avecindado en Oñate, Juzgado de 
prim era instancia de Vergara, provincia de Guipúzcoa, de 
oficio labrador, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparez
ca ante mí en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de San Francisco, de esta capital, á responder de los cargos 
que Je resultan en el expediente que por falta á concentra
ción me hallo instruyendo contra el mismo; bajo apercibi
miento dé que si no comparece en el plazo marcado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- 
cionadQ in d iv id u o , y  qm de sev h ab id o  1$ condu zca  y

ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Bilbao á 11 de Abril de 1906.=Julio Fernández.
JG—2315

CIUDADELA
D. Juan Fernández Martínez, primer Teniente de la segun

da compañía del tercer batallón del regimiento Infantería 
de Mahón y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero próximo pasado (D. O. núm. 10) el solda
do de la tercera compañía del tercer batallón de este Cuerpo 
Pedro Canadell Cladellas, hijo de Isidro y de Francisca, na
tu ra l de Llisar de Munt, provincia de Barcelona, cuyas se
ñas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba limpia, boca regub^, color sano, 
frente ancha y aire regular, á quien instruyo expediente por 
deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el citado plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo en esta ciudad, y á mi dis
posición; pues así lo tengo ordenado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

En Ciudadela á 5 de Abril de 1906.=Juan Fernández.
JG—2319

D. José Parra Guerrero, primer Teniente del tercer bata
llón del regimiento Infantería de Mahón, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el soldado de la tercera com
pañía del segundo batallón de este regimiento Jaime Font 
Arnau por haber faltado á la concentración dispuesta por 
Real orden circular de 15 de Enero último (.D. O. núm. 10).

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Jaime Font Arnau, natural de Llizá de Munt, Juz
gado de primera instancia de Granollers, provincia de Bar
celona, hijo de Jaime y de María, de estado soltero,_ de vein
tidós años de edad, s e  oficio labrador, y cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ídem, boca ancha, color sano, fren
te ancha, aire regular, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Bar celo* 
na, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel que ocupa la fuerza de este Cuerpo en esta ciudad, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por falta de concentración á filas; bajo apercibí; 
miento de que si no compareciese en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar, 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles come 
m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado Jaime Font Arnau, y caso dé ser habido se le conduzcí 
á esta ciudad, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha 

Dada en Ciudadela á 6 de Abril de 1906— José Parra.
JG -  2318

CORUÑA
D. Germán Scano Román, prim er Teniente del regimient< 

Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor ei 
expediente que me hallo instruyendo contra el recluta de b 
zona de Lugo y destinado á este Cuerpo José Quintana Bode. 
por su falta  á concentración al ser llamado á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Quintana Rodel, natural de Santa Eulalia de As- 
cor, Juzgado de primera instancia de Fonsagrada, provincia 
de Lugo, hijo de Manuel y María, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, teniendo de estatura un metre 
615 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento y á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en ê  
expediente que se le sigue por su falta á concentración; baje 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado sen 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Re; 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca*ael referido recluta, y caso de ser habido L 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
á este Juzgado de instrucción (cuartel de Caballería) y á m 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d< 
este día.

Dada en Coruña á 8 de Abril de 1906.=Germán Scano.
JG—2372

D. Leoncio AspeYaamonde, primer Teniente del tercer re 
gimiento A rtillería de montaña y Juez instructor del expe
diente instruido contra el artillero Francisco Recalde Rozas 
por la falta grave de primera deserción simple por no haber 
se presentado á concentración á la Caja del recluta de Mon 
doñedo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á F ran
cisco Recalde Rozas, natural y vecino de San Adriano 
Ayuntamiento de Lorenzana, Juzgado de primera instancia 
de Mondoñedo, provincia de Lugo, hijo de José y de Manue
la, soltero, de oficio jornalero, su estatura un metro 710 m i
límetros, cuyas señas personales se desconocen por no apare 
cer consignadas en su filiación, para que en el preciso térm i 
no de sesenta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro 
vincia de Lugo, comparezca en el cuartel de Alfonso XII d 
esta plaza, y á mi disposición, para responder de los cargo 
que le resultan en el expediente arriba mencionado; baj 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dil 
gencias en busca del referido procesado Francisco Recaló 
Rozas, y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, co 
las seguridades convenientes, al calabozo d?l cuartel de Sa 
Amaro, de esta capital, y á mi disposición; pues a SÍ 19 teng 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 11 de Abril de 1906.=E1 primer T< 
niente, Juez instructor, Leoncio Aspe. JG—2376

Rafael Gracia, primer Teniente del regimiento Ii
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fantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor de 
procedimientos militares.

Habiéndose ausentado de su residencia José Perez López, 
sold ad o de este regimiento, de oficio jornalero, natural de 
Santa Eulalia, Ayuntamiento de Paradeia, provincia de Lugo, 
Lijo de José y de Concepción, de veintiún años, á quien de 
orden del Sr. Coronel del mismo instruyo expediente por 
deserción;
; Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente primer adicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar de la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en el cuartel que en esta plaza ocupa el regimiento á 
fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si rio compareciere en el referido pía- 
so, siguiéndole el perjuicio que ¡i ay a lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto 
v  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, v á los agentes de la policía judicial, para que practi
q u en  activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, eon las seguri
dades convenientes *á esta plaza, y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  de  Ma d b id .

D ada en la Coruña á 11 de Abril de 19Ü6.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Rafael Sanz.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Yieente Yalcáreel. JG—2377

MADRID
B. Eduardo Palomares y Faijes, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Madrid^ núm. 2, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue al recluta destinado al mismo José Ma
ría Leiras Fernández por la falta de incorporación al Cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y  emplazo á José 
María Leiras Fernández, hijo de José y de Generosa, natural 
de Pórtela, Ayuntamiento de Yega de Yalcarce, provincia de 
León, de oficio jornalero, áe veintidós años de edad, de esta
do soltero, de un metro 545 milímetros de estatura, del reem
plazo de 1904, para que en eltérmino de treinta días, á con 
tar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción 
(cuartel de la Montaña), á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

Á  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel untes citado, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

l r para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 12 de Abril de 1906.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Eduardo Palomares.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Yalerio García. JG—2296

D. José Moscardó é Ituarte, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Barbastro, n ú m /4, Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se sigue al recluta Pe
dro Nistal Fuente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Nistal Fuente, recluta, natural de Yal de San Lorenzo, pro
vincia de León, hijo de Benito y de Francisca, soltero, de 
veintidós años de edad, de un metro 580 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d e id , comparezca en el Juzgado de instrucción del ba
tallón Cazadores de Barbastro, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sio-ue por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que 
si°no comparece eñ el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de p o lic ía  judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido le 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al batallón Cazadores de Barbastro y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1906.=José Moscardó.
JG—2239

D. José Ibáñez García, primer Teniente del batallón Caza
dores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta destinado al mismo Angel Fernández 
Arias por la falta de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Angel 
Fernández Arias, natural deYaldefrancos, provincia de León, 
lili o de Ignacio y María, de estado soltero, de veintidós años 
de"edad, de oficio jornalero, ignorándose sus demás senas 
personales, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de León, com 
parezca en el cuartel de la Montaña, efe esta corte, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dei referido procesado Angel Fernández Arias, 
y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes al cuartel antes citado, ám í dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 16 de Abril de 19Ü6.=José Ibáñez.
JG—2275

D. José Ibáñez García, primer Teniente del batallón de Cá\, 
z abo res Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente que 
se sigue al recluta destinado al mismo, Jesús González Ga
llego per la falta de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito-'y  emplazo á Jesús 
González Gallego, natural de Dehesas (León), hijo de Cecilio 
y de Petra, de estado soltero, de veintidós i ños de edad, de 
oficio jornalero, ignorándose sus demás señas personales, 
para óue en el preciso término de treinta días, contados 
desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d e id  y Boletín oficial déla provincia de León, comparezca ;en 
el cuartel de la Montaña, de esta Corte, i  mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado '.será declado rebelde, pajarándole el perjuicio que 
.haya lugar .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gfi exhorto y 
requiero k todas las Autoridades, tanto civiles corno mil i ta
re.- y fio policía judicial, para que practiquen a ctiva  dili
gen cia  en busca del referido procesado Jesús González Ga

llego, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
Jas seguridades convenientes, al cuartel antes citado, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Madrid á 16 de Abril de 1906.=José Ibáñez.
JG—2276

D. José Ibáñaz García, primer Teniente del batallón Caza
dores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta destinado al mismo Nicanor Senra 
López por la falta de incorporación á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nica
nor Senra López, natural de Yillafranca del Bierzo (León), 
hijo de Agustín y de Carmen, de estado soltero, de veintidós 
años de edad, oficio zapatero, ignorándose sus demás senas 
personales, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c eta  de  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de León, com
parezca en el cuartel de la Montaña de esta Corte, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Nicanor Senra López, y 
caso de ser lib id o  lo remitan en clase de preso^ con las segu
ridades convenientes, al cuartel citado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. •

Dada en Madrid á 16 de Abril de 1906.=José Ibáñez.
JG—2277

D. Julio Zaragiieta Urquiola, primer Teniente del segundo 
regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente instruido de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de 
este Cuerpo de Ejército contra el cabo de cornetas Odón Oli- 
vñ Camarasa por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de cornetas Odón Olivé Camarasa, de este segundo regimien
to mixto de Ingenieros, natural de Gracia, provincia de Bar
celona, hijo de José y de Ignacia, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio carpintero, cuyas señas son: pelo castaño, 
ajos pardos, cejas al pelo, color bueno, barba nada, talla un 
metro 636 milímetros, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se inserte esta requisitoria en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id  ó Boletín oficial de la provincia de Barce
lona., comparezca en el Juzgado militar de este segundo regi
miento mixto de Ingenieros, de guarnición en esta Corte, en 
el cuartel de la Montaña, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. General en Jefe de esta región se le sigue por la 
falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ((J. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido cabo de cornetas Odón Olivé Ca
marasa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á este Juzgado del se
gundo regimiento mixto de Igenieros, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Abril de 1906.=V.° B.°=E1 pri
mer Teniente, Juez instructor, Julio Zaragüeta.=El Secre
tario, Indalecio Centeno. JG—2274

ANUNCIOS OFICIALES -
Banco de España

Granada.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

transmisibles núm. 2.874, fecha 22 de Julio de 1904, de 20 ac
ciones Eléctrica de la Yega Granadina, y el núm. 2.969, de 
fecha 11 de Agosto de 1904, de 43 acciones Tranvías eléctri
cos de Granada, expedidos por este establecimiento á favor de 
D. J. Nicolás de Escoriaza y Fabro, se anuncia al público por 
tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco, advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirán los correspondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Granada 22 de Marzo de 1906 .=E1 Secretario, Joaquín del 
Rey. X —868

Compañia francesa del Gramophone.
La Compañía francesa del Gramophone, con domicilio en 

Barcelona, calle de Balines, 56, pone en conocimiento del pú
blico, y para todos los efectos legales hace saber á cuantos 
pueda 'interesar, que en sus catálogos han sido incluidos inde
bidamente, y por equivocación, discos impresionados con mú
sica de diversas obras que la propia Compañía retira de la 
venta, sin que al hacerlo así prejuzgue su derecho para im
presionar y reproducir dichas obras por máquina parlante, 
y al solo fin de evitar reclamaciones, aun siendo éstas impro
cedentes.

Las obras, ó mejor dicho, los discos impresionados con 
música de las mismas que quedan retiradas, son las si
guientes:

a u t o r e s  o b r a s  NÚMERO RE LOS CATÍLRGOS

Chueca  El año pasado por agua 64.083-64.093.
El m ism o...  De Madrid á P arís.. . .  64.123
El m ism o.. .  Caramelo...................... 63.262-63.527.
Nieto. . . . . . .  Los baturros.. . . . . . . .  52.012-53.001.
El m ism o.. .  El gorro frig io  . . .  53.004-53.053.
Álvarez «. ».  A  Granada................... 52.005-52.073-53.005.
El m ism o.. ,  ¡Si será e lla !................ 53.015.

» U n  Capitán de Lance
ros........................... 53.008,

C ereceda ... Pepe H illo    52,009.
Barrera . . . .  Piquito de oro   .......  02.082.
Arniches. . .  El puñao de rosas (re

citado)..61.118. ,

Barcelona para Madrid, 14 de Mayo de I906.~-Por la Com
pañía francesa dei Gramophone, el Director de la Agencia, 
Alberto Reich.- X - 1225

(Sociedad especial minera X a s  M evei*
Con arregle á lo que dispone el art. 21 del Reglamento, se 

cita á los señores socios de esta Empresa para celebrar junta 
general ordinaria el día 28 del actual, á las cinco de la tar
de, en la calle de Relatores, 4, principal.

Madrid 17 de Mayo de 1906.=E1 Presidente, Juan José del 
Avellanal. X —1228

Productos Químicos de Huelv a ~
S ociedad  anónim a.

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas,

a c t iv o  ---------------- --------
Bienes................. ....................................................  831.431*67
Ganancias y pérdidas. .......................................... 208.506‘52

1.039.938*19

PASIVO
Capital..............................................    1.000.000
Yarios acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . • . « . *  39.938*19

1.039.938 19 
/ r " 1

El Tenedor de libros, R. C. B ruce.=Y .° B.°=E1 Gerente, 
Juan F. Allán.

El anterior balance fué aprobado por la junta general de 
accionistas celebrada el día 14 del presente mes de Mayo.

Madrid 17 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Ev/en Ca
rne ron.  ̂ X —

Compañía del Puerto de Aguilas.

Balance general en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------ --------------------------

C a ja ... .............., . . ..................   3.920*25
Cartera,..............................................' ............   665.600
Establecimiento Puerto de Aguilas   2.000.000
Expropiaciones.......................................................  127.685*25
Muelle del Hornillo  .......................... 210.000
Obras ejecutadas...................................................  3.895.294*24
Material de la Compañía.....................................  76.235*62
Tráfico.....................................................................  17.474*58
Conservación.................    9.955*10
Deudores  ..........    2.950*94

7.009.115*98

PASIVO
í Acciones............................................... . 4.000 000

Capital. < Obligaciones 1.a hipoteca   1.975.000
( Idem 2.a ídem...........................    50.000

Recaudación del Puerto. ......................... . . . »  984.115*98

7.009.115*98

Aprobado por la junta general de 30’ de Abril de 1906.=EI 
Vicepresidente del Consejo de administración, E. Argenti.

X —1227

Fábrica azucarera, de S an Isidro.
(S ociedad  anónim a.)

Pesetas.
ACTIVO ------------------------ -

Terrenos    i . ...............................................  79.359*68
Edificios........................................................   631.909*12
Obras accesorias..................................................  269.735*57
Maquinaria.........................    1.824.104*93
Utiles de fábrica    38.719* 17
Instalación eléctrica.............................................  17.340*28
Laboratorio. .................................................... 17.533*70
M obiliario.......................... . ..........................   5.833*71
Caballerizas....................................................   2.123*75
G ra sa s ...,...........................................    7.135*55
Utiles de fabricación...............................    20.207*74
Piedra de ca l.............................................  1.994*52
Saquerío.................       14.472*09
Productos quím icos. .........     5.272*90
Carbones.................................................................  27.046*78
Semilla rem olacha. .................   i 26.040*80
Residuos de fabricación...................................    10.102
Bajos productos y m elazas. ........................  90.590
Deudores varios  ........ .................. ............  41.085*95
Administrador de Fábrica       ...................  3.000
Deudores por azúcar...........................................   19.592*26
Cartera   .................................     147.864*14
Banco España.......................     « . . .  759.578*73
Crédit Lyonnais s/c francos................................ 3.981*36
Caja..................................................................   21.759*76
A ccion es........................................................... 608.328
Azúcar 1905.........................................    493.855*90
Acciones en depósito........................... ........... . 168.980
Bretfeld Bomek C .°........................................ 73.185*22

Suma el activo................................. . 5.430.733*61

PASIVO
Obligaciones..........................................      300.000
Obligaciones amortizadas á pagar........  101.000
Luis Moreno. . . :   .............     19.580
Tesoro público.................. . . . . . . . .  . .  *« . «. .<. 300.854*52
Comisionistas . . .................   7.541*23
Cupones de obligaciones. .............    709
Remesas en depósito   f* * • 20.652'01
Pedro R ico.................    4.307*71
Remolacha. ......................  . . . . . . . «  • 842.197*45
Crédit Lyonnais. .......................   152*60
Labradores accionistas s/c remolachas...........  52.051*89
Mayor precio remolacha 1904............     11.830*55
Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n , ..............  168.980
Mayor precio remolacha 1905.

•Y Obtenido  ........  358.029*75 1
A deducir: ( 221.276*65

Obligaciones  1 , n i 136.^53; 10 [
Incereses.................- So.Toó 101 ?
Capital...............     /  3.379.600

Suma el pasivo   5.430.733*61

Granada 31 de Diciembre de 1905.=Por la fábrica azucare
ra de San Isidro, Sociedad anónima, el Gerente, M. Fer
nández García, X —1229
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Sociedad m inera Patrocinio^

clueña de las minas «Patrocinio» y  su demasía, sitas 
en Sierra Almagrera, término de Cuevas (Alme
ría).
Habiéndose solicitado por los Sres. D. Francesco Montoro 

Reyes, como heredero de su señora madre Dona Isabel Re
yes Mellado, dueña en esta Sociedad del cuarto segundo de 
la  acción número cincuenta y nueve; D. Fernando y D. Pas
cual Ayuso, por su señor padre D. Juan Ayuso, partícipe en 
los cuartos primero y segundo de la acción número cuaren
ta; D. Baltasar Martínez, como heredero de su señor padre 
D. Diego Martínez, partícipe del cuarto cuarto de la acción

número cincuenta y cinco, y D. Fulgencio Parra, como he
redero de su señor padre D. Diego Parra, como partícipe en 
los cuartos tercero y  cuarto de la acción número cincuenta 
y dos, se les extienda duplicadas las láminas correspondien
tes á estas participaciones por habérseles extraviado las pri
meras, la junta general de accionistas celebrada en 24 de 
Marzo del corriente año ha acordado que se publiquen sus 
peticiones por tres veces, con intervalo de quince días de una 
á otra, en la Ga c e ta  d e  Ma d e id  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de Almería por si alguien se considera con derecho 
á dichas láminas.

Cuevas 1.° de Abril de 1906.=E1 Presidente, M. Flores 
Bravo» X- 1230

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 1? de Mayo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = - : ' -■=.
Día 16. Día 17:

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  82*/. y 75,85 8i ,80-80 v 75
Idem Ey de 25.000 id. id........................ 81,90-75 y 85 81,90 y 85
ídem D, de 12.500..................................  8¿.10-90 y 85 81,¿0
Idem C, de 5.000....................................... 82°/c y 90 81,95 y 90
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  82% y 81,90 81,90-85 y 75
Idem A, de 500 ía. id............................  82,10-85 y 90 81,90 y 80
Idem Gy y  H, de 100 y  200 id. id  » »
En diferentes series.................................  82% y 91 81,90-85 y 80

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  101,15 s/c 99,70 y 65
Idem E, de 25.000 id. id..........................  99,70 y 65 99,70
Idem D, de 12.500......................     100,05 99.70
Serie C, de 5.000 id. id,...........................  101,05 y 99,75 99,75 y 70
Idem B, de 2.500 ..................................... 99,80 99,75
Idem A, de 500 id. id..............................  100,15 y 99.70 99,70
En diferentes series..................................  100% y 99,75 99,65-70 y 75

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.................... 170a/. y 411% 410’/.
Cbmp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 407,50 * 403%
Banco Hipotecario de España* ídem... 216*/. >¡ . »
Idem id. id. cédulas al4 7  500ptas.... lOi,60 ; 101,40
Idem id. id., ídem al 4 %  ¡00 id  » »
Banco de Castilla, acciones   » »
Banco Hispano-Americano, ídem  1437. 1447.
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ................... 1.052.006
Idem ía. al 5 por 100 amortizable........................................  865.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...............   89.500
acciones del Baneo de España...............    10.500
Idem del Banco Hipotecario de España ...........................  100.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................... 0.006
Idem de la Cosjpañia Arrendataria de Tabacos ...........  31.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á lá vista..............  105,050 I Londres, á la vista*  26,6S

OBSERVATORIO DE MADRID

D i w e r v a e t o n e f l  m e t e o r o I ó g l e M  ¿ e l  d í a  1 9  d e  M a y o  d e  l D O C «

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida A 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
j  clase del viento.

ESTADO 
« e l  d e l e .

Seco. IHumededdo,

, 12 efe la noche.................... . 698.36 ~ 10 J 9.5 8.3 86 W ............ Brisa ligera.. Despejado.
6 ¿cié la $áñána.:. . . . . . . . ; . 695.95 9 /9 8.6 v :V7.7 85 SW . .Brisa.»... >•;... ¿Casi cubierto, *
9 de la mañana..................

12 del día.............................
3 de la tarde.......................
6 de la tarde............ ...........
9 de la noche.................... .

695,83
695,57
695,26
695,23
696,05

13.7
18.9
15.9 
14.0
10 8

9 5 
11.1 
10.3 
8.2 
7.1

6.8
7 0
6.5
5.2
5.7

58 ■** 
43
49
43
59

. . . .
NW..............
N W .............
NW..............
N W .............

Idem-fuerte: . 
Viento fuerte 
Idem. . . . . .
Brisa........
Brisa fuerte.»

idem.
Vario.
Casi cubierto* 
Cubierto. 
Muy nuboso*

Temperatura jmáxima del aire á la sombra. 
Idem mínima....................................................

. . . . . . . . . . . . . . . . 19.1
0,1

...Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas.
Diferencia............... • «••••••••••a 11,0 Oscilación barométrica ídem (milímetros)..*........ ...........  14

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..., 21,5 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.... 54,0 horas de la noche.;...................

Diferencia................................................ .............
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

32,5 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado ......................................  lh  20 m

vegetal o laborable...........
Idem mínima ídem...............

D iferencia............

30,6
5,3

25,3

Bol entrevelado por nubes ó vapores.: ...........
Total de insolación durante el día.:. . . .

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
Jueves 1 9  de M ayo de 1 9 0 6 *

[ESTACIONES

2.^2
2* l|

bJ í

Tempe
ratura.

SB•s-Oi

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado dsl mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

5.S3•4 2.S 
*— » 2* D.O.P

©•t
Bs, b

T em pa-
ra tora .

mSS
B
1Gk

V IE N T O

E sta d o  d e !
c ie lo . E stad o  dol m ar.

En las 24 horni

Dirección.

*1
s i II <  »

f o ,

Tímp». eitr*
Dirección. s i £ Tempi. «ir*

eo m. ta
:.  0

Máx. Min. • s*
: 0. . •

6* íif
V s
• 0. Háx. lio,

Valentía............ i (8h ) 759.2 
748.8
753.2
751.2
751.3 
750.7
747.3
745.3
749.6 
719.0
755.7 
754.5

7.8 70 N ............. 5 Casi cubierto. Mar gruesa... 
Picada . . . . . .

0.3 12.2 5.0 Melilla... . : . . . .  (9h ) 
Jaén............ ..... Í9h )

758.2 16.3
13.2

92 E ............. 2 Nuboso. . . . . . Llana 21
18
n

24
26
22
15
17
15
16.8

15
9

10

14
15 
14
9
8a

Gria-Nez...........
Saint Matheu...
Isla d ’A ix ........
Biarritz..............

(7h ) 7.2 97
80
80
80

N ............. 4 Cubierto. • •. • 7 12 6 755.2 82 ssw ...... 3 Casi cubierto. 
Idem.............

Cubierto.. . . .

£
Í7h ) 7.4 N . . . . . . . . 6 Casi cubierto. Idem. •••••••• 1

3
11 6 Granada.... . . . .  (9h ) 754.7 13 2 

19.4

86

63

N W ... . 1 O
(7h ) 
(7h )

9.5
l i .9

N N W . . 
W N W .. . .

4
4

Cubierto.. . .  
Casi cubierto.

Rizada. . . . . . .
Idem..............

15
15

7
9

Almería............. (8h )
Murcia...............(9h ) 752.1 w ........ 1

1

^erpiñan...........
Cabo S iq ié .... .
**iza.f ...............
Clermont..........

(7h ) 
Í7hj

(7h )

12.2 
~ 13.0 

15 3 
8.3

64
45
83
74
91
70
69

W.............
N W ;. . . . .  
Calina. . . .  
N E .. . . . . .

3
4 
0 
0

Cubierto....
Bruma..........
C. despejado. 
Cubierto. . . . .

Marejada.. . . .  
Caima.. . . . . . .

18.8 
IS 1
2 L
Í5T3

11.4 
14 
10

6.4

Alicante............. (9h )
Valencia. (9h ) 
Albacete...; . . .  (9h ) 
Ciudad Real.. . .  (9h )

748.9 
750..8 
752.3 
753 4

/ 20.8 
20.6 
14.4 
13 2

49
28
63
79

sw ........
S W .. . . . .
w ........ *
N w ../. .. :

7
0
6
4

Idem.............
Nuboso.........
Casi euhierto;
Cubierto........
Idem......... ...

Idem...............
3
2

París..................
San Sebastian..
Bilbao................
Santander . . . .  •

(7h ) 7 5 ssw 0 Casi cubierto. I 14.5 2.2 Cuenca.. . . . . . . .  (9h ) 751.5 11.6 73 w.......... 5 7
(9h y 
(9h )
(8h y

11.0 w .......... 5 L lu v ia ........ .... Gruesa. . . . . . . 10
5

(4 9 Madrid.............. (9h ) 751.4 13.4 50 w.......... 1 Casi cubierto . 0.3
0 

S2 f?
11.6 NW 5 Casi cubierto. Picada e. . . . . . 16 9 El Escorial (9h ) 0*0

Segovia.............(9h ) 752.8 8.0 86 w ........ 1 Cubierto. . . . . 2 A
Oviedo .. . . . . . (9h ) 755.9

754.2
757.2 
759.1 
759 8 
757-5 
757.8

9 2 89 NW .......... 4 Cubierto........ 2 14 7 Avila................. (9h )
Guadalajara. . . .  (9h ) 
Soria..................(9h )

760.5 9.0 73 NW 6 Casi cubierto. 5
iO
14
17
16
19
21
17

O
6
S
5
Ot

Aviléc . . . (8h ) 
(8h ) 
7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h )iOU \ Vvn )
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h 
(9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(8h ) 
7h ) 

(8h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h) 
(9h ) 
Í9h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h )

» » NW 2 Casi cubierto. 
Cubierto. . . . .

Rizada. . . . . . . 751.2 12.0 78 SW. . . . . . 2 Idem ••••.. 9
Vares . • • • • ■ • • 7.4 97 W S W ___ 5 Picada............ 752.4 6.8 83 NNE....... 2 Cubierto. . . . 2
Onrnña . 13.0 06

70
78

NNE 1 C. despejado. 
Cubierto. . . . .

Marejada........ 17 10 Huesca...............(9h ) 75 J. 7 11.4 67 NW 8 Casi cub ierto .
FinistprrP1 . 12.4 N .............. 4 Rizada. . . . . . . Zaragoza. . . . . . .  (9h ) 752.6 10.2 49 N W ........ 2 Cubierto.. . . »

O
nATltia^O 9.9 N .............. 3 Idem.. . . . . . . 17 1 Teruel............ .. *9h j 751.5 9,6 81 NW 0 Niebla.. . . . . .

#
4

Pontevedra 13 2 53 N............. 2 Idem,........ 20 8 Tortosa............ Í7h j
Vico Barcelona. . . . . . .  (9h ) 750.5 13.2 90 ESE......... 3 Lluvia........... Picada.,.......... 17 19

23
20

10
13
14

*iBu....................
Orense............ ...
T .pon

755.9 
754 1 
754 5 
754 5
752.9
756.9 
757 3
754.9
761.2
764.3

13 4 
8.6

52
60
48
76
95
51
6ü
60
65
78

NNE ~ 1 Casi Cubierto. 
C. despejado. 
Casi cubierto.

24 9 Mahón...............I9h ) 750.8 16.0 67 NE........... 1 Despejado . . .  
Nuboso..........N ............ 4 4 20 4 Palma................ (9h 1 751.1 18.8 61 W .............. 1 Llana. . . . . . . . 1

RllTP'AQ 6.7 NE........... 2 14 4 Orán..................Í7h 1 755.3 17 0 » SSE,. 3 Despejado. .. 
Nuboso.. . . . .Víillíiflnli H 8 8 NE ......... 1 Cubierto........

Casi cubierto.
1 17 6 Argel................ f7h ) 752.8 20.0 9 W.............. 4

11.2 N ............. 1 20 5 Túnez................ (7h 1 750.2 15.6 » SW,,. 1 Cubierto.......
Ojporto.. *.........■ íIcKaO

12 5 N ............. 5 C. despejado.
Cubierto. . . . .

Llana.............. 18 10 Sfaks..................í7ú )
13 4 NNW. . . . 5 Mar gruesa.. • 

Llana..............
20 12 Liorna............... Í7h ) 746.2 16.2 87 s w ,. , 3 Idem.. . . . __ 4

1 16.0 NW......... 3 Idem............. 20 12 Roma........... f7h ) 747.1 14.0 76 N ............. 2 Casi cub ierto . 2
Punchal.............
Punta Delgada.. 
Angra................
ÍÍAftíl

17.5 N .......... 1 C. despejado. 
Idem.............

Mar gruesa.,. 
Rizada...........

20 10 Cagliari............. (7h j 750.7 13.8 91 W NW .... 5 Cubierto........
15.1 NE........... 1 17 12 Palermo......... (7h } 753.3 15 4 88 W SW ___ 4 L lu v ia ............. 10

Bodo................. (7ú j 751.0 9.2 81 E .............. 6 Casi cubierto. Rizada.. . . . 9 5 4
764.5
763^6

756.9
754.7
755.8 
756.2 
756.0 
755 6 
754.7

14.6 77 NW 2 Despejado.. . .  
Nuboso.........

Llana............. 17 12 Cristiansund.. . .  (7h ) 750.8 7.2 80 S E ............ 6 Cubierto. . . . . P izada............. 2 13 7
Laguna...............
St. Cruz Tenerife 
Badajoz..............

15 0

18.4
17.2

71

66

NW ........ 2 19 8 Riga...............(7h ]
Moscou. ............í7h 1
Nicolaiew.... . . .  (7h )

752.6 19.0 90 ESE.......... 0 Casi cubierto. 2

WNW....
sw........

2 Cubierto.. . . . 25 7
748.1 
754 0

14.2
16.5

18
21

ENE , 
SE...........

0
2

Despejado.... 
Casi cubierto. 
Cubierto........

3
15 6

74
70
79
89
79
55

3 Nuboso.......... 22 12 Feldkirch........... (7h j 748.5 12.2 76 Calma. . . . 0
S e v illa .................. 19 2 

15 3 
15 2 
17.5 
18.8

WSW___
NW.........

3
2

Idem.............
Cubierto. . . . .

4
2

23
21

11
11

Crernorvitz........Í7h j
Cracovia............(7h y

751.0
743.8

16.6
13.0

28
94

SE...........
W .............

2
1

Idem.............
Idem.. . . . . . .

2
4

27
23

15
11

San Fernando... ESE 1
3

Despejado . . .  
Nuboso..........

Calma.. . . . . . . 2 19 11 Pola...................(7h ) 746.4 136 95 ESE.......... 1 Idem..............

l } ¡

18
21

12
14w  .......... Marejada........ 5 Viena. . . . . . . . . .  (7h ) 747.4 14.8 50 Calma...... 0 Nuboso.........AUrild, «• ••«••••

Málaga............... S............. 4 Idem............. Rizada............ 21 10 1
La* temperaturas máximas «oí1 da lm víspera. -

P A R T E  N O  O F I C I A L

B  IiQS MEJOREfe DE ESPAÑA

I  P R O D U C T O S  

I  R E F R A C T A R I O S  !

1  J O A Q U ÍN  P I I D O  I

¡PACÍFICO, 1 2 .-M A Ü R ID  |

H  t ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS £  I

JUAN WENZEL Y COMPAÑIA
e & K R B R A  DB SUN JERO NIM O , 28. l f t  T \ T ? T D
APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEIi I V I I a I J I V X J L P  

S U C U R S A L  E N  B íA R C B L O N lA : CALLE DE CORTES, 561

J j j L  m a q u in a r ia  y  m a t e r ia l  eléctrico
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va* 

! MHWMfBHiM por, Instalación completa de molinos harineros,
Contadores de agua.

• Suministro inmediato de toda clase de material
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

E lectro vías sistema S ch iem a n a .
“  o f e r t a s  y  p r e s u p u e s t o s  g r a t i s

E N  V  H IP O T E C A
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P .  F E R N A N D E Z
Infantas, 34, principa! derecha.

Horas: de 11 á 1 y  de 8 á 8,



6 7 6  1 8  M a y o  1 9 0 6  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N u m .  1 3 8

E l  i m i l l l  >  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
I  I I I  I  I I I  I I  P Ü 8 H e a B H L L E 8 0 S f  NI ÑOS

I  H  W" I  I I 1 1  M  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLÁGA-VALLADOLID-CÁDIZ
IS9 B  B  v  I  » l  I  Preciados, 3, Plaza Rea!, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 25

m a q u i n a  d e  e s c r i b i r

<t l | g i l 6 |  ’ C I T D  3 E 3  K  ~*F7" O  O  I D

E S O B IT Ü B A  A  L A  V IS T A  
G u illerm o G. Tcúniger. B al m es , 7.—B A R C E L O N A  

E N  j h u o s i d . — h o r t a l e z u ,  7 8

* p M otores á gas.— F ie ld m g
, y¡>v G asógen os por aspiración y

 ̂ , Pres*ón P ie ld in g .— Máqua-

cétera^ p ara  toda ' clase- de 
' ‘- -4 - i '¡} ' fibras.— Maquinaria en ge-

l  1' i neral.
B ER N A B EO  Y S O L D E Y ÍL A . —  5, Fortnny, 5. —  B A R C ELO N A

CHOCOLATE JUNCOSA
DE VENTA EN LOS PRINCIPALES ULTRAMARINOS 

DESPACHO CENTRAL: FERNANDO VII, 10.— B A R C E L O N A

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEmORAS- REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGASES 
REAL DECRETO SOBRÉ OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEKENTES -

E D I C I O N  CXFICXA.X.

Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arrea» 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y  principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y  principales librerías,

CHAMPAGNE L ils  ROEOERER g g
: B - A . X - . a T E ¡ . A - I 5 X ©

R I U S

C A L D A S  D E  M O N T B U Y
(C -A . T  Á .  X .TJ ¡NT-A. J

Reumatisrucs, gota, anquilosis, escrofulis- 
mo, sífilis, neurosis, hemiplegias, parálisis, 
neuralgias, Bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa. — Ser
vicio de cocina esmerado. — Grandes come
dores con vistas al campo.—Salón, teatro, sa
las de tresillo,‘billar y escritura. —Gran par
que, etc.

No confundir este Establecimiento con otros 
de la misma población.

T U B E R Í A S L A  C A T A L A N A
FilRIÜ DI MOSAICOS I PIE8M AETIFICIAL

HIJOS CE JOSÉ SIMÓS Y  OOMP.
6 , T U T O R ,  5 .

T e í í  f o n o  1 . 9 3 3 .  — SI MO R  I D 
Fr«oio« •eonómÍ903.

L O B 6 H E S
iXéJL M A H O A R I T A

Ccme purfantv, depurativa a&tlBáptl*a y  
euxativa, no tiene rival el agua de Loaches. 

Establecimiento de bañ^s de la mismaagua en Loaches.
Debito: JARDINES, ÍADHID

f í  j r f ' _  Atendiendo al interés general de los novísim os Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
| | F f ) ¥ 9  A O | f l n  f i o  I B Í l B I l I T I ñ f l  la Gaceíaía de Madrid ha hecho una edición especial y  esmeradísima de los mismos, con un
U  1 án 1 1  i  r  I  Ir 1 1 9 n i  § 9 8 1  vm 8  9 vu índice alfabético para facilitar su consulta.
l l  I  1 1  l l l í I í l i É l  l i l i  I I I I  I I  l l  91 IB  l l  1)6 v.ent.a en la? Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los dom icilios de sus agentes en provincias y

__________________________P ‘ C‘P e _______ P B E O I O :  S M E S E T A S

M O K ^ A I T  <Ss ^ X J X JZ O T
INGENIEROS—REPRESESIANTES—CONTRAESTASS 

» H a g 5 E L © ’.H ;a  «  S I L S a ©  e  6 I J ® H  g  M A D R I D  

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS
Estucas, Proyectos y Presupuestos J s  teda oíase de tusialaciooes.

w sm  M U L O -E T A M A  DB M010EES, (U S N H K  Y H A p U t t t  f f l f f i ü ,
í.ük.XTTieS J T J X é T X 7 8 "  Gt. N B Y I L L B

rtfg r - y t t Sociedad anónima.— Domicilio:.M&-
drid-M&hén,— Talleres; en Malión»

 W4 p- Central: Madrid, Salón doIPrado, 14»
| Sucursal: Barcelona, Fim & Pala-

5 f Él  -  Í j ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
g§fi B-jürl jnb*i gasolina, etc., Crossley.— 'Grasóga~
j, -T--l 11- ¿ — -i-r  ■ gJU | nos , sistema ürossiey y Dowsoisf, —

l^g— C t  Instalación ss complatas eléctricas
Bomban. - -  Calefacción. — Material nara ferrocarriles J  minas.

FBAICISCO SiMPEBRO Y K&ERÜF0
D ilecto» propietario da Eft MONITOR DO 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
eon titulo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, d© Ayunta
mientos y classB pasivas* firma de escritu
ras. constitución y retiración da ñausas, 
cobro de intereses, etcétera,

Y ftlv erd a , 4 8  y  3 0 .—M aáirlá.

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R a f a e l  R e e t i

t i  n m m m ,

Se remiten, muestras á provincias.

E L E C T R I C I D A D

Ma :¿ x  n a t í a G ol tai o res. — Bombas > 
Turbinas de vapor*

Malenal mecánico y Turbinas hidráulicas.

8S3ÍSDAD SSPAfiOU 
O E R L I K O N .

2'í-  róÁD ¿:5í X.—Hnr;rtas? Yt’

I ALCANCES DE ÜLT8AHAR ‘
i Se gestiona el cobro de los res- ¡ 
[ guardes espedidos por el Miáis- 1
? teño de ia Guerra, f
I D irig irse  á  A . G u i b e l a l d e ,  f 
| calle de Yelázquea, cúm, 67, ^
: - ... „„ _ . i

LA MAQUINARIA MODERNA
N A Y A S  & ' C.% I N G E N I E R O S

F L f i g a  O I  BRKTM. tzwu, U (e n te s  P a e a e a r r a l. 141). M a D S ID
MÁQüIHASYOáLDKRAS D3VAPOE RU STO N , PROGTOR®& c . °  Ltd-MOTOBES J>A m D U kU LlQ O *  v BLÉCTRIC03,-Maquinaria para bsiut as ,-Iess a l aciones completas db alumbrado y gamfaccíóíjl 
Máqijikas-h£rramiemtasc~Bombas,-Trilladoras.-Begadobas, Guadañadoras, Gradas, bsc. 

FRVUftiAS ¥An& wmo Y ACMm-PJ.SADOSAS.-QORREAS.-TüSBilfAS Y DEMÁS ACUBSOSIOS 
2^IZD ^X T32E S C A T A L C G O B ;

O S T R A I N A
! * , v ‘í el mejor reconstitu-

v "j v 37ento y el más reco-
/  ( , /  mendado p o r  los
' médicos.—Catálogo

• 7 ^ :— ^  gratis y venta far-
’ ;  ' macias y drogue-

T . r  ̂ . 2ÚXS» Depósito gene-
r ” C ral, Farmacia A!s&m-

, X ' 5ia »Cs?3ippi calle del
• Cal!, 23.' Barcelona, ;

La ̂ i@ncia Colulii es 
ia encargada exclusiva 
en Cataluña de la in
serción de anuncios en 
la Paspl® ko o^eial de 
la G aceta  d e  M a d r id .

SANTOS D EL DÍA
San F élix  de Cantalicio, confesor.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—Aux ómnibus de la 

Trinité.—Do, re, mi, fa, sol.—Monólogos y 
canciones.—Le Muet.

LARA.—A las 9.—Bodas de plata (dos ac
atos).— Amor á oscuras y Modas.— El señor 
cura (doble).

I GRAN TEATRO.-A las 8 y 1x2.—El dúo de 
la Africana.—Las campanadas.—Bohemios. 
La guardia amarilla.

APOLO.—A las 8 y 1[2.—El puñao de ro - 
| sas.—Los chorros del oro y El motete.—El 
¡ santo de la Isidra.^El maldito dinero.

| Z A R Z U E L A ,-A  las 8 y 1x2.-Venus-Salón.
! La tempranica y Mr. Florus.—El género in - 
| fimo.—Les Ombras y  la troupe rusa Alexan- 
| dreíf.—La gruta del eco.

A  !-.v: 4 y 1x2.—Concierto por la Capilla
Isidorhtna.

PAKISH.— A  las 9.—The Great Ro^and.— 
Las fuentes luminosas.—Las focas y todos los 
nuevos artistas de la compañía que dirige 
WiHian Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1x2.- E l  corral aje
no.—El golpe de Estado,—La ola verde.— 
El recluta.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—L?, Cocotero.— 
La gatita blanca.—La tasa de te, -  El aire y  
El ratón.


